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--_ .- El Informe N' 026-2020-GRC/GRECYD-ODJ-RMP, de fecha 08 de mayo de 2020. emitido por el 

Especialista en Gestión y Promoción de la Juventud; el Informe N' 032-2020-GRC/GRECYD-ODJ , de 
lecha 11 de mayo de 2020. emitido por la Oficina de la Juventud; el Memorándum N' 466-2020 
GRC/GRECYD, de fecha 20 de mayo de 2020. emitido por la Gerencia Regional de Educación. Cultura y 
Deporte ; ellnferme N' 036-2020-GRC/GRECYD-ODJ-RMP. de fecha 25 de junio de 2020. emitido por el 
Especialista en Gestión y Promoción de la Juventud; el Informe N' 042-2020 GRC/GREC YD-ODJ. de 
lecha 26 de junio de 2020. emitido por la Oficina de la Juventud; et Memorándum N' 647-2020 
GRC/GRECYD. de fecha 02 ole julio de 2020. emitido por la Gerencia Regional de Educación. Cultura y 
Depone ; el Informe N° 072-2020-GRC/GRECYD. de fecha 13 de jul io de 2020. emitido por la Gerencia 

~. Regional de Educación. Cultura y Deporte ; el Informe N' 159-2020-GRC/GRPPAT/OP. de fecha 17 de 
4 0 «.,~ jutio de 2020, em itido por la Oficina de Planificación ; el Memorando N' 1445-2020-GRC/GRPPAT. de 
't.:¡ aB ) o fecha 17 de julio de 2020, emitido por la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y 
- -c. " f: l. Acondicionamiento Territorial: el Informe N° 1588~2020·GRC/GA-OL-UPVEYR , de fecha 22 de julio de 
\ ~O';I't. RA.... . 2020, em itido por la Unidad de Programación, Valor Estimado y/o Referencial; el Informe N° 4057-2020-
"" / GRC/GA-OL. de fecha 22 de jutio de 2020. emitido por ta Oficina de Logistica ; el tnforme N' 058-2020 
"- - - GRC/GRECYD-ODJ. de fecha 22 de jul io de 2020. emit ido por la Oficina de la Juventud; el Memorándum 

N' 744-2020 GRC/GRECYD, de fecha 22 de jutio de 2020. emitido por la Gerencia Regional de Educación . 
\ Cultura y Deporte; el Informe N' 1615-2020-GRC/GA-OL-UPVEYR . de fecha 04 de agosto de 2020 . 

\ 

emitido por la Unidad de Programación, Valor Estimado y/o Referencia l: el Informe N° 4265-2020-
_ _ GRC/GA-OL. de fecha 04 de agosto de 2020. emitido por ta Oficina de Logistica; etlnforme N' 058-2020-
. : /~ - .'r GRC/GRECYD-ODJ-RMP. de fecha 05 de agosto de 2020. emitido por el Especialista en Gestión y l-~.,..:'.:\~·~. Promoción de la Juventud; el Informe N' 062-2020-GRC/GRECYD-ODJ. de fecha 05 de agosto de 2020 . 

} "i~;1 í; emit ido por la Oficina de la Juventud; el Informe N' 020-2020 GRC/GRECD-OCB. de fecha 05 de agosto 
'':''~_I ::; de 2020, emitido por el Especialista de la Gerencia Regional de Educación, Cultura y Deporte: el 

...... ~'.j'i3 ' -,1 Memorándum N" 817-2020 GRC/GRECYD. de fecha 05 de agosto de 2020 . emitido por la Gerencia 
".~_,:., __ .' Regional de Educación. Cultura y Depone; el Memorando N' 19-2020-GRC/GRPPAT-OP, de fecha 06 de 

agosto de 2020. emitido por la Oficina de Planificación ; ellnlorme N' 1551-2020-GRC/GRPPAT-OPT. de 
fecha 10 de agosto de 2020 , emitido por la Oficina de Presupuesto y Tributación; el Memorimdum NC 

1607-2020-GRC/GRPPAT, de fecha 10 de agosto de 2020. emitido por la Gerencia Regional de 
\ 

Planea miento. Presupuesto y Acondicionam iento Territorial; el Informe N' 059-2020-GRC/GREC YD-ODJ
RMP, de fecha 11 de agosto de 2020 , emitido por el Especialista en Gestión y Promoción de la Juventud: 
el Informe N' 063-2020 GRC/GRECYD-ODJ , de fecha 11 de agosto de 2020. emitido por la Oficina de la 
Juventud ; el Informe N' 024-2020 GRC/GRECD-OCB. de fecha 11 de agosto de 2020. emit ido por el 
Especialista de la Gerencia Regional de Educación, Cultura y Deporte; el Informe NC 089·2020 
GRC/GRECYD, de fecha 11 de agosto de 2020. emitido por la Gerencia Regi:>nal de Educación . Cultura 
y Deporte ; el Informe N' 61 0-2020-GRC/GAJ . de fecha 18 de Agosto de 2020 . emitido por la Gerencia de 
Asesoría Juridica : y. 

CONSIDERANDO: 

Que, la Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales , Ley NC 27867 , establece en el literal a), del articulo 
4r, que son funciones de los Gobiernos RegIonales en materia de educación, cultura , ciencia, tecnología, 
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deporte y recreaCión , entre otras: el de "Formular, aprobar, ejecutar. evaluar y admInistrar las políticas 
reg ionales de educación , cultura, ciencia y tecnología , deporte y recreación de la región"; 

Que, mediante Ordenanza Regional N°000001 de fecha 26 de enero de 2018 se aprueba el Texto Unico 
Ordenado del Reglamento de Organización y Funciones del Gobierno Regional del Callao. el cual 
establece en el numeral 1. del articulo 124 0

, que son funciones de la Gerencia Regional de Educación , 
Cultura y Deporte el de "Formular, aprobar, proponer. ejecutar, evaluar y administrar las políticas 
regionales de educación , cultura , ciencia y tecnología. juventud, deporte y recreación de la región, en 
concordancia con la polítIca del gobierno nacional. planes sectoriales y programas correspondientes"; 

Que. asi mIsmo en el articulo 122° establece que la Gerencia RegIonal de Educación , Cultura y Deporte 
es un 6rgano de Linea que le concierne ejercer funciones especificas sectoria les en matena de 
educación . cultura . ciencia. tecnología, deporte y recreación: 

Que. la Ley N° 27802, Ley del Consejo Nacional de la Juventud . en su art icu lo 1. define a los jovenes de 
la siguiente manera: ~ Se considera joven a la etapa del ser humano donde se inicia la madurez fislca . 
psicológica y SOCial con una valorac ión y reconocimiento. con un modo de pensar. sent ir y actuar: con una 
propIa expresión de vida. valores y creencias . base de la definit iva construcción de su identidad y 

..-___ ...... personalidad hacia un proyecto de vida", donde el obje to de la Ley N° 27802. es: ( ... ) establecer el marco 
/~~ (; .a l.( ~ normativo e institucional que oriente las acciones del Estado y de la sociedad en materia de pol ítica juvenil. 

l.~"J'" 1'\30 "70 \ que permita impulsar las condiciones de participación y representación democratica de los jóvenes . 
• - • .\ '1'.. orientados a la promoción y desarrollo integral de la Juventud . 

"'1 , . ~ 0\\ I 
' C, \:· \;. 'r:'\'\ 

,\,.~\! ,~ . 
" .' Que. la Ley N" 27802 . Ley del Consejo Nacional de la Juventud . en su articulo 5 de la Ley N" 27802. 
. -,' desarrolla en relación al tema de partiCipación y coordinación entre Estado, la sociedad y la juventud 

\ debidamente organizada. lo siguiente: "La part icipación es un derecho y condición fundamental de los 
jóvenes para su integración en los procesos de desarrollo social. impulsando su reconocimiento como 
actores del quehacer nacional" ( ... ); 
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Que. mediante Informe W 026-2020-GRC/GRECYD-ODJ-RMP. de fecha 08 de mayo de 2020 el 
Especialista en Gestión y Promoción de la Juventud informa a la Oficina de la Juventud , sobre la 
formu lación de! Expediente de la Actividad Operativa. -Fortaleciendo la PartiCipaCión Juvenil en la Región 
Callao - ejercicio 2020"; señalando que la actividad responde a las prioridades contempladas en el 
Objetivo EstratégiCO Institucional (OEI ) que es promover el desarrollo social en las pOblaciones 
vulnerables . a la acción Estratégica Institucional (AE I) que es el desarrollo de capacidades de manera 
adecuada a la pOblación segmentada . En este sentido la Actividad Operativa "Fortaleciendo la 
Participación Juvenil en la Región Callao~ modalidad virtual, tiene como objetivo incrementar la 
participación de la población joven en el desarrollo cultural, social, económico. y político de la PrOVincia 
ConstitUCional del Callao. La actividad se realizara bajo la modalidad virtual en una plataforma digital que 
la Gerencia RegIOnal de Educación Cultura y Deporte está implementando para todas las actividades 
operativas por centro de costos . La duración de la Actividad es de ciento ochenta dias (180) dias 
calendario , a ejecutarse el año 2020. con la que se beneficiará a un total de 300 jóvenes . hombres y 
mUjeres entre 15 a 20 años de edad, de los 7 distritos de la Provincia Constitucional del Callao, con un 
presupuesto de SI 65.856 .00 (Sesenta y cinco mil ochocientos cincuenta y seis con 00/100 Soles): 
concluyendo que en el marco de la emergencia nacional, el Gobierno con el Decreto Supremo N° 044-
2020-PCM, el 15 de marzo de 2020 declara el Estado de Emergencia Nacional por las graves 
circunstancias que afectan la vida de la Nación a consecuencia del brote del COVIO-19. Manifestando 
que el Gobierno fue prorrogando el estado de emergencia con los Decretos N° 051-2020-PCM. N° 064-
2020-PCMy N° 075-2020-PCM, suspendiendo el ejercicio de los derechos constitucionales re lativos a la 
!1bertad y seguridad personales. la inviolabil idad de domicilio y la libertad de reunión y de tránsito en el 
territorio. con la finalidad de proteger eficientemente la vida y la salud de la ciudadania reduciendo la 
posibilidad del incremento del número de afectados por el COVID-19; por lo que en vista que quedan 
suspendidas actividades educativas presenciales en diferentes niveles . la Oficina de la Juventud formula 
la Actividad Operativa : "Fortaleciendo la Pa rt icipación Juvenil en la Región Callao - ejercicIo 2020": 
modalidad virtual. correspondIente al ejerciCIO 2020. remitiendo el expediente para su evaluación y gestión 
correspondiente. 

~~ON ( Que, mediante Informe N' 032-2020-GRC/GRECYD-ODJ . de fecha 11 de mayo de 2020. la Oficina de la 
0~(j\v;>') 1, C"-\Juventud . comunica a la Gerencia Regional de Educación , Cultura y Deporte . que la Oficina de la Juventud 
!f ' ~planlea una alternativa de actividad bajo modalidad virtual en vista que las actividades presenciales en el 
~ ./ :t-ámbito educativo no se iniciaran en el año 2020, ta l como se detalla en el Informe N° 026-2020-
:'" G prAT f GRC/GRECYD- ODJ-RMP. de fecha 08 de mayo de 2020. por lo que se remite la formulación de la 
·0.:; \ o 

........ ~ . A..riH .. OUCU .. ono I:.!:J 
,-....:..:::.. .. - I..l ...: l rflC:\J\NttA o•·· .~oo. ~RMO 

' . CoP"''''f DE¡"~'fIi;1? • OEl 
.. . -................ ;~,¿. 

"' --7; ._"-,,,, ."-" ,, S GONZALES "v~ 
.... , . - JOH . _ !=. JAR:&t'LT~C0...vD 

, . oAJ • ,"9B1 REG F~' .. _ 
--'-' -'"Re¡¡,'~, '''31<)·'-- -.. -

, S "GO. 1010 



120 

AC1 Jvldad Operativa : MFortalecrendo la Part icipación Juvenil en la Región Callao - ejercicIo 2020": a la 
Gerencia Regional de Educación Cultura y Deporte , para la gestión correspondiente: 

,o" CA«( , Que, mediante Memorándum W 466-2020 GRCIGRECYD, de fecha 20 de mayo de 2020, la Gerencia };' ji--ro egional de Educación , Cultura y Deporte. remite el Expediente de la Actividad "Fortaleciendo la 
Q: , artlc ipación Juvenil en la Región Callao - ejercicio 2020", a la Gerencia Regional de Planeamiento . 
..-e F.~~t resupueslo y Acondicionamiento Territorial, para el trámite correspondiente: 

REGION,\L 

_" Que, mediante proveido sin, de fecha 26 de mayo de 2020 , consignado en el Memorándum W 466-2020 
/, ;¡:\\ f.e: GRCIGRECYD, la Gerencia Regional de Planeamlento, Presupuesto y AcondiCionamiento Temtonal 

'J.
~ ~ /o\remlte los actuados a la Oficina de Planlflcaclon para Informar, el cual a su vez los devuelve a la Gerencia 

o o s~eglonal de Educaclon, Cultura y Deporte , medIante proveído sIn y SIn fecha , para las accIones 
'-' (~Cn ..... ~orrespondlentes , 

, , ~l~P.~ JQue , mediante Infor,,;e N' 036·2020·GRC/GRECYO-ODJ-RM P, de fecha 25 de JUntO de 2020 el 
•. _~ ~speclahsta en Gestlon y PromOClon de la Juventud Informa a la OfiCina de la Juventud sobre la 

Incorporación de las recomendaciones realizadas al Expediente de la Actividad "Fortaleciendo la 

) 
Participación Juvenil en la Región Callao· ejercicio 2020n

, toda vez que con proveído sin numero y sin 

JI fecha·GRPPAT, deriva el expediente a la GRECYO sobre la Formulación de la Actividad Operativa: 
. ~ Forta l eciendo la Part icipación Juvenil en la Región Callao· ejercic io 2020", para incorporar las 

recomendaciones recib idas de manera verbal del Jefe de la Ofic ina de Planificación ; 
/ 

Que , con Informe W 042-2020 GRCIGRECYO-ODJ, de fecha 26 de junio de 2020, la Oficina de la 
Juventud remite a la Gerencia Regional de Educación Cultura y Deporte el Expediente de la Actividad 

/ --;¡ cAt¡- Operativa "Fortaleciendo la Part icipación Juvenil en la Región Callao· ejercicio 2020", modalidad virtual , 
/':/) ., .. ~ correspondiente al ejercic io 2020, el cual incluye las recomendaciones emitidas por la Oficina de 
~'" . I 6 ,0 n( Planificación , para Su evaluación y gestión correspondIente; 

. (lA •. 
'l ,~' . t.,C I·')t! 

" 'C" ,' / Que, con Memorándum N' 647-2020 GRCIGRECYO, de fecha 02 de julio de 2020, la Gerencia Reg ional 
/ de Educación Cultura y Deporte manifiesta a la Gerencia Regional de Planeamienlo, Presupuesto y 

Acondicionamiento Territorial , que la Oficina de la Juventud presenta !a reformulación de la Actividad 
Operativa MForta!eciendo la Part ici pación Juvenil en la Región Cal lao· ejercicio 2020", a implementarse 
en la modalidad virtua l en el año 2020, de acuerdo a las recomendaciones rec ibidas en una reunión con 

t
---~~"1 el Jefe encargado de la Oficina de Planificación; por lo que de acuerdo a las coordinaciones se adjunta la 

/~ 9~" .::- formulación de la actividad para el tramite correspondiente , el cual es devuelto a la Gerencia Regional de 
'.,. '!"'" ~ Educación , Cultura y Deporte, mediante proveído sIn, de fecha 13 de julio de 2020, para las aCCIones 

r .... ·:.:.' . ~ correspondientes ; 

I :,ot> -/ Que , med;ante Informe N' 072·2020-GRC/GRECYO, de fecha 13 de jUl io de 2020, la Gerencia Regional 

\

'" de Educación Cultura y Deporte, remite a la Gerencia General Regional el Expediente de la Actividad 
Operativa : "Forta leciendo la Participación Juvenil en la Región Callao· ejercicio 2020", para su 
autorización y trámite correspondiente ; 

Que, mediante proveído sIn, de fecha 13 de julio de 2020, consignado en el Informe N° 072·2020-
GRC/GRECYD, la Gerencia General Regional remite los actuados a la Gerencia Regional de 
Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, para trámite correspondiente, el cual a su vez YJ es derivado mediante prove ído sin, de fecha 16 de julio de 2020, a la Oficina de Planif icación, para evaluar-

\L .,......--in formar; 

Que, mediante Informe N' 159-2020-GRCIGRPPATIOP, de fecha 17 de julio de 2020 , la Oficina de 
Planificación manifiesta a la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento 
Territorial que la propuesta de la Actividad Operativa : MFortaleciendo la Partic ipación Juvenil en la Reglón 
Callao - ejercicio 2020~ , es una acción concreta y se encuentra articulada con el Objet ivo EstratégiCO 
Institucional OEI 05: Promover el desarrollo social en las poblaciones vulnerables· y a la Acción 
Estratégica Institucional AEI 05 .03 ~ Desarrollo de Capacidades de manera adecuada a la población 

{ segmentada", la misma que se encuentra programada en el AplicatIVO CEPLAN V 01 que corresponde al 
~ POI 2020 con el Código A0100102800428 , actiVidad que tendrá una duraclon de 150 dias calendano, 

,<-c,\?NA( ~ habIéndose previsto un costo total de S/ 65 ,856 00 (Sesenta y Cinco mIl ochOCientos cincuenta y seiS con 
;oQC V+ ' o ~ 00/100 Soles), señalando que la formulaCión y ejeCUC10n, así como el presupuesto ana lítiCO, bienes , 
2: ~ ("'l ~erv¡clos y recursos humanos propuestos para el desarrollo de la misma, el logro de las metas fíSicas oc l> 
~ G ,. ~ programadas es de responsabilidad en todos sus extremos de la GerenCia Regional de Educaclon, Cultura 

!$loo . oJo,. y Deporte y de la OfiCina de la Juventud", recomendando remitir el Expediente de la ActiVidad a la Gerencia 
.~ 



de Administración-Oficina de Log ística para que rea licen el estudio de mercado de los bienes y servicios 
necesarios para rea lizar la actividad y el establecimiento del va lor referencial correspondiente : 

Que, mediante Memorando N" 1445-2020-GRC/GRPPAT, de fecha 17 de julio de 2020 , la Gerencia 
40,R€ Regional de Planeamlento, Presupuesto y Acondicionamiento Temtorlal , en atenclon al Informe N° 159-

!ci;¡'-<) , 1 G-ó 2020-GRC/GRPPAT/OP, rem ite a la Gerencia de Administración el Expediente de la Acti vidad Operativa 
~ -Joh

C

'

O 

;. "FortalecIendo la Part lclpaclon Juvenil en la Reglón Callao - eJercICIo 2020' ,a fIn de que se remita a la cRa r- OfiCina de Loglst lca para que se realice el estudio de mercado correspondiente y se establezca el va lor 
\ \ referencial oel Expediente de la Actividad propuesta , 

~4'1l ¡.O 
-;--..;,...- Que, mediante prove ido sIn. de fecha 17 de julio de 2020. consignado en el Memorando N" 1445-2020-

GRC/GRPPAT, la Gerencia de AdminIstración remite los actuados a la Oficina de Logística para atención; 

Que, mediante Informe N' 1566-2020-GRC/GA-OL-UPVEYR, de fecha 22 de julio de 2020, la Unidad de 
Programación , Valor Estimado y/o Referencia l manifiesta a la Oficina de Logistica, que el area usuaria es 
responsable de la adecuada formulación del requerimiento. el cual luego del análisis se ha podido advert ir 
algunas observaciones en los términos de re ferencia, los cuales deben ser actua lizados y modificados de 
acuerdo al último cambiO en la Ley de Contrataciones , por lo que se soliCita que a traves de la Oficina de 
Logística se proceda a derivar el expediente a la oficina correspond iente , para que esta en su calidad de 

, ....... i""l.:-A ' .... - área rea lice los ajustes o modificaciones necesarios a los terminas de referencia, para cont inuar con la 

¡ , ... <>t l ~'i':\ IndagaCión de Mercado: 
. '" \ t:'i. ,v.,'J . 
, ,~lt-,.,' ''';' Que, mediante Informe N" 4057-2020-GRC/GA-OL, de fecha 22 de julio de 2020, la OfiCina de Logistica 

.~' ~~~'\l' rem ite los actuados a la Gerencia Regional de Educación Cultura y Deporte , a fin de que se tomen las 
" / acciones pertinentes con la finalidad de cont inuar con el trámite respect ivo: 

-\ -

) 

\ Que , mediante Informe N' 056-2020 GRC/GRECYD-ODJ , de fecha 22 de ju lio de 2020, la Oficina de la 
Juventud . manifiesta a la Gerencia Regional de Educación, Cultura y Deporte que se ha procedido a 
subsana r las observaciones realizadas por la Oficina de Log istica, adjuntando lOS térmmos de referencia .' I (:"'\ actualizados y modificados con la finalidad que la Oficina de Log ística pueda continuar con la Indagación 

I !_ .-:. ~ de Mercado correspondiente; 

'[' :,/ Que , mediante Memorándum N" 744-2020 GRC/GRECYD , de fecha 22 de julio de 2020, la Gerencia 
I I Regional de Educación. Cultura y Deporte rem ite a la Oficina de Logística . los térm inos de referencia 

~ ' modificados y actualizados de la Act ividad ~ Forta l eciendo la Participación Juvenil en la Región Callao -
ejercicio 2020", solicitando continuar con los tramites correspondientes de la indagación de mercado y 
poder determinar el valor estimado: 

Que, mediante Informe N' 1615-2020-GRC/GA-OL-UPVEYR, de fecha 04 de agosto de 2020, la Unidad 
de Programación, Valor Estimado y/o Referencial remite a la Oficina de Log istica . el informe técnico y 
todo lo actuado respecto a los Bienes y Servicios correspondientes de la Actividad "Forta leciendo la 
ParticipaCión Juveni l en la Región Callao - ejerciciO 2020H

, conforme a la Ley de Contrataciones del 
Estado , su Reglamento y modificatorias vigentes , para los fines que estime pert inente: 

Que. mediante Informe W 4265-2020-GRC/GA-OL, de fecha 04 de agosto de 2020, la Oficina de Logistlca 
remite a la Gerencia Regional de Educacion. Cultura y Deporte el Informe N° 1615-2020-GRC/GA-OL
UPVEYR, el cual contiene la Indagación de Mercado para la Act ividad "Fortaleciendo la PartiCipación 
Juveni l en la Reglón Callao - ejerciCIO 2020", el m ismo que cuenta con conform id ad administrat iva, 

Que, mediante Informe N" 058-2020-GRC/GRECYD-ODJ-RMP, de fecha 05 de agosto de 2020 , el 
Especialista en Gestión y Promoción de la Juventud , informa a la Oficina de la Juventud sobre la necesidad 
de requerir la Certificac ión Presupuesta! de la Actividad Operat iva "Fortaleciendo la Part icipación Juvenil 
en la Región Callao - ejercicio 2020~ , por lo que recomienda remiti r el Expediente actualizado de la 
Actividad "Fortaleciendo la Part icipación Juvenil en la Región Callao - ejercicio 2020", con todos los 
actuados a la Gerencia Regional de Educaclon Cultura y Deporte, para el tramite correspondiente para su 

~ aprobaclon , 
,«;ídNA(';:;, 
Oc'<- o'" Que , mediante Informe N' 062-2020 GRC/GRECYD-ODJ de fecha 05 de agosto de 2020, la OfiCina de 

o 'v~/nva Juventud rem ite los actuados a la Gerencia Regional de EducaCión Cultura y Deporte , recomendando 
;~ I PA1 ! re~,tlr . e~ Exped,l,ente. de la Act IVIdad Operativa MFortaleClend.o la P~rtlcl paclOn Juvenil en la Reglon Callao 
\\~ ~ ~ - eJerCICIO 2020 , aSI como todos los actuados a la Gerencia Regional de Planeamiento , Presupuesto y 
\,0" O 
,~ 

u, ,::,-.,.~ 

, . 
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Acondicionamiento Territorial, para su Cert ificac ión Presupuestaria y cont inuar con el trámite de 
aprobación que corresponda: 

Que , medianle Informe W 020-2020 GRC/GRECD-OCB, de fecha 05 de agoslo de 2020, el Especialista 
de la Gerencia Regional de Educación Cultura y Deporte, recomienda a dicha Gerencia, remitir el 
Expediente de la Actividad Operativa "Fortaleciendo la Part icipación Juvenil en la Región Callao· ejercicio 
2020~, así como todos los actuados a la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y 
Acondicionamiento Territorial para su Certificación Presupuestaria y continuar con el tramite de 
aprobación que corresponda : 

Que , mediante Memorándum W 817-2020 GRC/GRECYD, de fecha 05 de agoslo de 2020, la Gerencia 
Regional de Educacion Cultura y Deporte, en alención al Informe W 020-2020 GRC/GRECD-OCB, sollcila 
a la Gerencia Regional de Planeamiento. Presupuesto y Acondic ionamiento Territorial la Cert ificación 
Presupuestal de la Actividad "Fortaleciendo la Part icipación Juvenil en la Región Callao - ejercicio 2020", 
para lo cual adjunta todos los actuados : 

Que , mediante proveido s/n, de fecha 06 de agosto de 2020, la Gerencia Reg ional de Planea miento, 
Presupuesto y Acondicionamiento Territorial remite los actuados a la Oficina de Planificación y Oficina de 
Presupuesto y Tributación, para evaluar-informar ; 

Que, medianle Memorando W 19-2020-GRC/GRPPAT-OP, de fecha 06 de agoslo de 2020, la Oficina de 
Plan ificación manifiesla a la Oficina de Presupuesto y Tributación que: 
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Por 10 que. la Gerencia Regional de Educación , Cultura y Deporte, la Jefatura de la Oficina de la Juventud 
(e) y los especialistas de la AO, adjuntan el expediente de act ividad reformulado, solicitando !a 
Certificación de Crédito Presupuestario; 

Que, mediante Informe N' 1551-2020-GRC/GRPPAT-OPT, de fecha 10 de agoslo de 2020, la Oficina de 
Presupuesto y Tributación comunica a la Gerencia Regional de Planeamiento , Presupuesto y 
Acondic ionamiento Territorial, que en el marco del numeral 2.2. del art iculo 2 del Decreto Legislat ivo 1440, 
Decreto Legislat ivo del Sistema Nacional de Presupuesto, que señala: "El principio de legalidad y el de 
presunción de veracidad son aplicables al Sistema Nacional de Presupuesto Públ ico" y de conformidad 
con lo establecido en el numeral 13.4 del artículo 13 de la Directiva Ejecución Presupuestaria N° 011-
2019-EF/50 .01 , expide la modificación de Certificación de Crédito Presupuestario , adjuntando el reporte 
de CCP-SIAF-SP correspondiente y señalando la estructura funcional programática , 

Al Que, medianle Memorandum N' 1607-2020-GRC/GRPPAT, de fecha 10 de agoslo de 2020 , la Gerencia 
o~ Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Terntorial , manifiesta a la Gerencia 

( ', Regiona l de Educación Cullura y Deporte que con Informe N' 1551-2020-GRC/GRPPAT-OPT, emitido 
.. - ~ Ipor la Oficina de Presupuesto y Tr ibutacion , se expide la Cert ificación de Crédito Presupuestario, en 

, .... Al ::: cumplimiento de los numerales 41 .1, 41.2 Y 4 1.3 del art iculo 410 del Decreto Legislat ivo 1440, Decreto 
\~OD o.A Legislativo del Sistema Naciona l de Presupuesto ; 
~. .~, .. , 
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Que, mediante Informe W 059-2020·GRCIGRECYD·ODJ·RMP, de fecha 11 de agosto de 2020, el 
Especialista en Gestión y Promoción de la Juventud , remite a la Oficina de la Juventud la Actividad 
Operativa "Fortaleciendo la Part icipación Juvenil en la Región Callao ~ ejercicio 2020", revisada y validada 
en atención al Informe W 1SS1-2020-GRCIGRPPAT-OPT, de fecha 10 de agosto de 2020, en el cual el 
Jefe de la Oficina de Presupuesto y Tribulación otorga la Certificación de Crédito Presupuestario y 
Memorandum N' 1607-2020-GRCIGRPPAT; solicitando remit ir el Expediente de la Actividad actualizado 
con todos los actuados a la Gerencia Regional de Educación Cultura y Deporte. para continuar con el 
tramite correspondiente para su aprobación : 

Que , mediante Informe N' 063-2020 GRCIGRECYD·ODJ, de fecha 11 de agosto de 2020 , la Oficina de 
la Juventud , remite a la Gerencia Regional de Educación Cultura y Deporte la actividad actual izada, 
validada y visada por el area usuaria , la Oficina de la Juventud , respecto de la Actividad Operativa 
"Fortaleciendo la Pa rticipación Juvenil en la Región Cal lao - ejercicio 2020", en atención al Informe N° 
059-2020-GRC/GRECYD-ODJ-RMP, del Especialis ta en Gestión y Promoción de la Juventud , Lic , 
Ricardo Murillo Ponte: recomendando remitir todos los actuados a la Gerencia General Regional para 
continuar con el trámite de aprobación que corresponda: 

.~. , <-¿\ Que, mediante Informe N' 024-2020 GRC/GRECYD-OCB, de fecha 11 de agosto de 2020, el Especialista 
1,1' , • 'r ... ' de la Gerencia Regional de Educación Cultura y Deporte , recomienda a dicha Gerencia, remitir a la 

\ ,¡:, . 'J" (.,;.1/1) Gerencia General Regional el Expediente de la Actividad Operativa actualizada "Fortaleciendo la 
" / Participación Juvenil en la Región Callao - ejercicio 2020" con todos los actuados, para continuar con el 

trámite correspondiente para su aprobación; 
I 

\ 

\. 
''\ 

\ 
" 

Que mediante Informe N' 089-2020 GRC-GRECYD, de fecha 11 de agosto de 2020, la Gerencia Regional 
de Educación Cultura y Deporte , en atención al Info rme N' 024-2020 GRCIGRECYD-OCB, eleva a la 
Gerencia General Regional el Expediente de la Actividad "Fortaleciendo la Partic ipación Juvenil en la 
Región Callao - ejercicio 2020", con todos los actuados . solic itando la aprobación del Expediente de la 
Actividad, el cual cuenta con la conformidad administrativa de dicha Gerencia , 

Que, mediante proveido sin, de fecha 12 de agosto de 2020, consignado en el Informe N° 089-2020-GRC· 
GRECYO, la Gerencia General Regional, remite los actuados a la Gerencia de Asesoria Jurídica para 
Informe y trámite : 

Que, mediante Informe N' 610-2020-GRCIGAJ, de fecha 18 de Agosto de 2020, la Gerencia de Asesoria 
Jurídica manifiesta a la Gerencia General Regional que de la evaluación y anál isis realizado al Expediente 
de la Activ idad " Fortaleci endo la Participación Juvenil en la Región Callao - ejercicio 2020", se hace 
necesario precIsar que" 

• 

En el Inciso 2.16, del numeral 11 del Expediente de la Actividad , en relación a los Beneficiarios 
Participantes se señala " 300 jóvenes , hombres y mujeres ente 15 a 29 años de edad. de los 7 
distritos de la Provincia Constitucional del Callao". consignandose en el numeral VII I en relación 
a la meta propuesta en el Expediente de la Actividad ., 300 jóvenes , hombre y mujeres entre 15 a 
29 años de edad , de los siete distritos de la Provincia Constituciona l del Callao", segun Cuadro 
N"" 04 , en el cual se establece la distribución de la población juvenil participante. en los distritos 
de Cercado Callao , Bellavista , Carmen de la Legua Reynoso. La Perla , La Punta , Ventan illa , MI 
Perú, no observándose en el contenido del expediente el sustento correspondiente que se haya 
empleado a fin de poder determinar la meta propuesta total y por distrito. 
Se conSigna en el IncIso 2.19, del numeral 11 del Expediente de la Act ividad como enlidad 
coparticipe a la Secretaria Nacional de Juventudes - SENAJU, por lo que es necesario señalar 
10 dispuesto en el inciso 5.2. del numeral V. de la Directiva para la Aprobación, Ejecución , 
Evaluación y Liqu idación de Actividades en el Gobierno Regional del Callao. (versión 02 ) Directiva 
General N' 001-2011-GRCIGGRIGRPPAT, aprobada con ResolUCión Gerencial General 
Regional N' 259-2011-GRC-GGR, de fecha 17 de febrero del 2011 , que señala " En caso de 
actividades que exista coparticipación con otras instituciones públicas, previo a su ejecución 
deben SUSCribirse los convenios correspondientes conforme a los dispos itivos legales vigentes 
En el caso de instituciones privadas sin fines de lucro, se suscribirán Convenios en la que existan 
contraprestaciones mutuas por el va lor de los aportes y conforme a los dispOSitivos legales 

,~ vigentes ( ... )". por lo que se observa que no obra en el Exped iente de la Actividad , el convenio 

0
"'-.; ~o ('(:\ suscrito entre el Gobierno Regional del Callao y la Secretaria Nacional de Juventudes - SENAJU. 

. ,~\ Se observa en el Expediente de la Actividad que se hace referencia a los recursos disponibles 
Z f P I 

~o::., . ' . p~t ;:: · para e proceso de sensibilización. consignándose que para la difusión de actividades y 
'~o(; p ~~ ' ~ convocatoria al Foro Regional se diseñarán materiales informat ivos con la finalidad de dar a 
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conocer las actividades de la ODJ , los cuales serán difundidos por la página web y las redes 
sociales de) Gobierno Regional del Callao e instituciones aliadas como la SENAJU , DREC, 
Municipalidades, entre otros , no observándose en autos ninguna comunicación cursada a dichas 
instituciones aliadas, ni documento alguno mediante los cuales dichas instituciones manifiesten 
su compromiso o voluntad de realizar dicha difusión . 

• Se hace referencia dentro de los recursos disponibles para el proceso de sensibilización , la 
fidelizaclón de jóvenes, señalando que "Es una estrategia que busca generar sentido de 
pertenencia estableciendo una comunicación escrita virtual sostenida, registrando el nivel de 
adherencia de jóvenes para acceder a becas que les permita participar en el curso de formación 
y otras actividades de la ODJ" , no encontrándose en autos ningun desarrollo en re lación a becas , 
cursos de formación y otras actividades de la ODJ. 
Se consigna en el inciso 9.2, del numeral IX, la metodología, la cual señala que "La presente 
actividad se implementará bajo modalidad virtual de manera sincrónica y asincrónica, animada 
con una metodología parlicipativa , las actividades se realizarán haciendo uso de técnicas y 
herramientas lúdicas y audiovisuales. diseñados con principios pedagógicos además de recursos 
y !1erramientas de la plataforma virtual de la Gerencia Regional de Educación Cultura y Deporte 
como se describe a continuación: 

Plataforma virtual de la gerencia 
La plataforma virtual de la Gerencia Regional de Educacion Cultura y Deporte de fa Región Callao, 

tiene los siguientes componentes: 

Pag web adicionadas en fa \lVWeb de la Regían Callao 
Aula Virtual 
Videoconferencia on-fine 

Señalandose en el inciso 9.1.1 del mismo numeral que "La ejecución de fas actividades se dará a 
través de la plataforma virtual instalada en el seNidor del Gobierno Regional del Callao a través de 
la Gerencia Regional de Educación, Cultura y Deporte, se viene coordinando con la Oficina de 
Tecnologías de la Información y Comunicación - OTlC y /a Oficina de Imágen Instífucional y 
Protocolo para que en la web del Gobierno Regional del Callao se adicione páginas web con 
el contenido de las temáticas y actividades operativas formuladas v reformuladas de todas 
las oficinas de la GRECYO la web de la región actualmente solo muestra contenido estático con 
la irnplementacion de la plataforma virtual de la GRECYO se podra agregar recursos multimedia 
como imágenes, videos, pdfs, audios, etc, que permitan una mejor información e in teracción con 
los participantes. 
(..) 
Así mismo, en el inciso 9.1.2, se consigna "Plataforma de videoconferencias On-line: para el caso 
de la necesidad de videoconferencias On-line, la Oficina de Tecnologia de la Información y 
Comunicacíón-O TIC está en gestiones para la implementación de una plataforma imegral de 
videoconferencia para el Gobierno Regional del Callao, por ser una herramienta vital para las 
reuniones On-Line, para impartir cursos, talleres, tutorías , reforzamiento escolar, reuniones con 
padres de colegios públicos, reuniones de coordinación y seguimiento con instituciones, 
coordinadores, personal de trabajo remoto, entre otros, que realizará la Gerencia Regional de 
Educación, Cultura y Deporte por centro de costos: Oficina de la Juventud, Oficina de Deporte y 
Recreación y la Oficina de AdministraCIón de Villas Regionales y el cual se integrará con fa 
plataforma virtual de la gerencia". 

Por lo que se debe precisar, que de la revis ión del Expediente de la Actividad se observa que no 
obra en autos el Informe Técnico em itido por la Oficina de Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones, documento necesario y de vital importancia, considerando que en el artículo 63 0 

del Nuevo Texto Único Ordenado TUO del Reglamento de Organización y Funciones ROF del 
Gobierno Regional del Callao , aprobado por Ordenanza Regional N° 000001 de fecha 26 de enero 
de 2018, se establece que la Oficina de Tecnologías de la Información y Comunicaciones, es la 
unidad orgánica encargada de planificar, organizar, dirigir, ejecutar supervisar, evaluar y mantener 
los sistemas informáticos, de cómputo y de comunicaciones relacionados con el soporte 
tecnológico y la administración de redes del Gobierno Regional del Callao; igua lmente a la 
elaboración, diseño y mantenimiento de la Pagina Web y el Portal Electrónico de Información 
Instituciona l; no obrando tampoco en autos el Informe Técnico de la Oficina de Imagen Institucional. 
y Protocolo, unidad orgánica de apoyo, encargada de desarrollar las estrategias de Imagen, 
Protocolo, Relaciones Públ icas y Prensa del Gobierno Regional, la cual tiene a s~ .CRlSEd3...,QE1.T;;' . IllXJCUW{Nro E~ 
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el difundir los logros alcanzados ante la opinión pública, debiendo organizar. programar y 
desarrollar las actividades de estos ambitos . 

Se observa que en el Inciso 11 1, del numeral XI del expediente de la Ac\Jvidad se señala el costo 
efectividad de la act ividad operat iva, consignandose lo siguiente: 

11.1 COSTO EFECTIVIDAD DE LA ACTIVIDAD OPERATIVA 
Costo Efectividad de la Actividad "Fortaleciendo la participación Juvenil en la Reglón Callao" 

a. Costo efectividad de la Actividad: 
C/E = Costo total / Nro Beneficlanos (meta) = 5/ 65.791.80 / (300 Jóvenes) 

G/E (actividad) ;; 219 soles por joven durante toda la actividad 

elE (privadO) ;; 520 soles por estudiante durante toda la actividad 

h. Costo de una institución Privada: 

Costo Total de la Actividad Operativa 5/ 65.791.80 

Costo TotaJ de un Privado. 5/520 '300 (benefIciarios) = 5/ 156.00000 

c. Ahorro de costos (Beneficios Sociales) 

SI tuvieran que pagar a un privado. por el Programa. el costo seria 

Costo Total actIVIdad 5/ 65.791 .80 

Costo Tota l de un privado· 5/ 156,00000 

Ahorro de costos Sociales Costo total Pnvado - Costo Total ActIVIdad 

AhOflO de costos Sociales· SI 90.208 20 

No encontrandose en el Expediente de la Actividad el sustento correspondiente del costo de 
efectividad de la actividad vs el costo una institución privada. 

Se puede apreciar que el Expediente de la Actividad ha sido modificado en atención al presupuesto 
est imado y al plazo de ejecución de la activ idad, observandose que el Informe N° 058-2020-
GRC /GRECYD·ODJ·RMP. de fecha 05 de agoslo de 2020 . emitido por el Especialista en Gestión 
y PromocIón de Ja Juventud . el Informe N' 020-2020 GRC/GRECD·OCB, de fecha 05 de agosto de 
2020 emitido por eJ EspeCIalista . el Informe N' 059-2020·GRC/GRECYD·ODJ·RMP. de fecha 11 
de agosto de 2020. emitido por el EspeCiali sta en Gestión y Promoción de la Juventud. el Informe 
N'063-2020 GRC/GRECYD·ODJ. de fecha 11 de agosto de 2020, de la Oficina de la Juventud yel 
Informe N' 024-2020 GRC/GRECD·OCB, de fecha 11 de agosto de 2020. emitido por el 
Especialista. no contienen la motivación ni el sustento de la modificación del plazo de eJecuCión de 
la actividad. observandose también que no se sustenta la no afectación en el cumplimien to de las 
metas propuestas , toda vez que el plazo de ejecución de la actividad estuvo programada en un 
iniCIO a 180 d. c . modificándose a 150 d. c y posteriormente a 135 d. c. 
La Gerencia Regional de Educación Cu ltura y Deporte deberá anexar al Expediente de la Actividad 
el reg istro de la incorporación de la actividad propuesta , en el aplicat ivo CEPLAN V.01, el cual no 
obra en autos. 

I Que . el literal f) del articulo 2° del Texto Único Ordenado de la Ley N° 30225. Ley de Contrataciones del 
L---.. Estado . aprobado mediante Decreto Supremo N ~ 082-2019-EF . respecto a los Principios que rigen las 

~ONA( o" contrataCiones del Estado, establece. "Eficacia y Eficiencia. El proceso de contratación y las deCisiones 
~<;~. i:(\ que se adopten en su ejecución deben orientarse al cumplimiento de los fines , metas y objetivos de la 

o . ~ ~\Entidad . priorizando estos sobre la rea lización de formalidades no esenciales, garantizando la efectiva y 
~ ~ r~i 'E oportuna satisfacción de los fines públicos para que tenga una repercusión positiva en las condiciones de 
\~~..... R? .6 vida de las personas , asi como del in terés públicc, bajo condiciones de cal idad y con el mejor uso de los 

~o· \ o ' bl ' " ,,:.J ' -' " .re.cur,sos. pu lyOS, 
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Que. el art iculo 113" del Reglamenlo de la Ley W 30225 . Ley de Conlralaciones del Eslado. aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 344·2018-EF , señala que: "De conformidad con lo previs to en el articulo 
31 de la Ley, la contratación a traves de Catálogos Electrónicos de Acuerdo Marco se realiza sin med iar 
procedimiento de selección , siempre y cuando los bienes y/o servicios f('lfmen parte de dichos catálogos . 
El acceso a los Catalogos Electrónicos de Acuerdo Marco se realiza en forma electrónica, a través del 

\\0 I~ SEACE' ; 

' ~'<-'~ "9-0 . . /3' ~ Que, el numeral 114.1 del articulo 114" del Reglamenlo de la Ley N" 30225, Ley de Conlralaciones del 
!<.!) <1 ~ Estado . aprobado mediante Decreto Supremo N Q 344-2018-EF , señala que: "La contratación a través de 

\ rl CD los Calalogos Eleclrónicos de Acuerdo Marco resulla obligaloria desde el dia de su enlrada en vigencia. .f O para lo cual el órgano encargado de las contrataciones verifica que dichos Catálogos contengan el bIen 
~L.~ y/o servicIo que permita la atención del requerimiento y que se cuente con la disponibilidad de recursosH

: 

1\ / " 
., \\ 

/ ),\ 
.,. ; ".! 
1~ / , 

Que , en ellileral a) del numeral 5.1 del articulo 5' del Texlo Unico Ordenado de la Ley N" 30225 , Ley de 
Conlralaciones del Eslado, aprobado medianle Decrelo Supremo N 082-2019-EF, señala los supuestos 
excluidos del ámbito de aplicación sujetos a supervisión del OSeE, a las contrataciones cuyos montos 
sean iguales o inferiores a ocho (8) Unidades Impositivas Tributarias , vigentes al momento de la 
transacción . Lo señalado en el presente literal no es aplicable a las contrataciones de bienes y servicios 
incluidos en el Catalogo Electrón ico de Acuerdo Marco: 

Que, el numeral 16.1 del articulo 16" del Texlo Unico Ordenado de la Ley N" 30225 , Ley de Conlralaciones 
del Eslado. aprobado medianle Decrelo Supremo N 082-2019-EF ., señala que : "El area usuaria requiere 
los bienes, servicios u obras a contratar, siendo responsable de formular las especificaciones técnicas , 
términos de referencia o expediente técnico, respectivamente , así como los requ isitos de ca lificación; 
ademas de justificar la finalidad pt'Jblica de la contratación. Los bienes , servicios u obras que se requieran 
deben estar orientados al cumplimiento de las funciones de la Entidad": 

Oue, el numeral 29.8 , del articulo 29 0 del Reglamenlo de Ley N"30225, Ley de Conlralaciones del Eslado, 
aprobado mediante Decreto Supremo N°344-2018-EF , señala que : "El área usuaria es responsable de la 
adecuada fo rmulación del requerimiento, debiendo asegurar la calidad técnica y reduc ir la necesidad de 
su reformulación por errores o deficiencias técnicas que repercutan en el proceso de contratación": 

Que , el numeral 18.1, del art iculo 18" del Texlo Unico Ordenado de la Ley N' 30225. Ley de 
Contrataciones del Estado. aprobado mediante Decreto Supremo N 082-2019-EF , señala que: ~ La Entidad 
debe establecer el valor estimado de las contrataciones de bienes y servicios y el valor referenc ial en el 
caso de ejecución y consultoría de obras , con el fin de establecer la aplicación de la presente Ley y el tipo 
de procedimiento de selección, en los casos que corresponda , así como gestionar la asignación de 
recursos presupuesta les necesarios, siendo de su exclusiva responsabil idad dicha determinación, as í 
como su ;,:ctual ización~: 

Que, el numeral 32.1 del articulo 32° del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado 
mediante Decreto Supremo N°344-2018-EF , señala que , "En el caso de bienes y servicios distintos a 
consultorías de obra , sobre la base del requerimiento , el órgano encargado de las contrataciones tiene la 'D.. .Obligación de realizar la indagación en el mercado para delerminar el valor eslimado de la conlralación"; 

r / Que, el numeral 32 .4 , del art iculo 32 ' del Reglamento de la Ley de Contralaciones del Eslado, aprobado 
mediante Decreto Supremo N°344-2018-EF, señala que : "EI valor estimado considera todos los conceptos 
que sean aplicables , conforme al mercado especifico del bien o servicio a contratar, debiendo maximizar 
el valor de los recursos públicos que se invierten": 

El numeral 10" del Artículo Primero de la Resolución Ejecutiva Regional N° 000322 de fecha 14 de agosto 
de 2018, señala que corresponde al Gerente General Regional, aprobar y modificar Expedientes de 
Actividades que se originen en las Oficinas y/o Gerencias Regionales : en et marco de lo previsto en la 
Resolución Gerencial General Regional N' 259-2011-GRC-GGR de fecha 17 de febrero del 201 1 -
Directiva para la Aprobación, Ejecución , Evaluación y liqUidación de Actividades en el Gobierno Regional 
del Callao; 

Q;-«..,G\ NA( O Que, de conformidad a las atribuciones delegadas en la Resolución, Ejecutiva Regional N° 000322 del 14 
O <"() e agosto del 2018 y de acuerdo a lo dispuesto en el Texto Uníco Ordenado del Reglamento de 
~ r- rganizacion y Funciones del Gobierno Regional del Callao, aprobado por Ordenanza Regional N° 
~ G A.l .r- 00001 de fecha 26 de enero de 2018 : contando con la visación de la Gerencia Reg ional de Educación, 

6>0,9 O Cultura y Deporte, de la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento 
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Territorial . de la Gerencia de Administración, de la Oficina de Log ística , y de la Gerencia de Asesoría 
J uridica. 

SE RESUELVE : 

ARTíCULO PRIMERO. - APROBAR el EXPEDIENTE DE LA ACTIVIDAD: " FORTALECIENDO LA 
PARTICIPACION JUVENIL EN LA REGiÓN CALLAO - EJERCICIO 2020": conjunlamenle con los 
Términos de Referencia y Especificaciones Técnicas que forman parte integrante de la misma, con un 
Presupuesto Analítico Desagregado ascendente a la suma de SI 65 ,791 .80 (Sesenta y cinco mil 
setecientos noventa y uno con 80/100 soles): de conformidad con 10 señalado en el Anexo N°01 que 
debidamente visado forma parte integrante de la presente Resolución, con un plazo de ejecución de Ciento 
treinta y cinco (135) djas calendario. mediante la modalidad de Ejecución Presupuestaria Directa. 

ARTíCULO SEGUNDO.- PRECISAR lo señalado por la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto 
y AcondiCionamiento Territorial, segun Memorándum N' 1607-2020-GRC/GRPPAT. de fecha 10 de 
ag0510 del 2020. el cual adjltnta el Informe N' 1551-2020-GRC/GRPPAT-OPT, de fecha 10 de agosto del 
2020, emitido por el Jefe de la Oficina de Presupuesto y Tributación . el cual expide la Certificación de 
Crédito Presupuestario solicitada , mdicando que la Ejecución Presupuestarla de la Acti vidad: 
I' Fortaleciendo la participación Juvenil en la Región Callao" - ejercicio 2020 . tendrá la sigu iente 
estructura funcional programática conforme a lo siguiente : 

CLASIFICADOR PROGRAMATlCO 

ANOPS PROD/PRO ACTlV. FUN OFUN GFUN META FINALIDAD SECUENCIA 
fUNC IONAL 

9002 3999999 50007 11 22 006 0008 OOOOt OOOOt78 0068 

FONDO CIS RUBRO TT G SGt SG2 El E2 IMPORTE 

~_RMAL 0011 18 2 3 2 7 t t 6 792 -- . - -- -_._--
18 2 3 2 7 11 991') 65.000 

TOTAL -~ 

ARTíCULO TERCERO. - ENCARGAR, a la Oficina de Tramite Documentario y Archivo , cumpla con 
notificar la presente resolución. 

REGíSTRESE Y COMUNíQUESE 
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ANEXO NQ 1 

ACTIVIDAD: "Fortaleciendo la participación Juvenil en la Región Callao" 2020 

PRESUPUESTO ANAlITICO DESAGREGADO 

DESCRIPCiÓN 
Unidad de 

Cantidad 
medida 

Entregables Precio Unitario Total SI . 

SERVICIO DE IMPRESIONES, ENCUADERNACiÓN Y EMPASTADO 791.80 

Impresión de diplomas de capacitación Unidad 128 1.85 236.80 

Impresión de diplomas del foro regional Unidad 300 1.85 555 .00 

SERVICIOS DIVERSOS - PERSONALES 
6S,000.00 

Servicio de capacitador Servicio 3 4 3,500.00 42,000.00 

Servicio de elaboración de módul os de capacitación modalidad vir tual Servicio 1 4 4,000.00 16,000.00 

Se rvicio de elaboración de material educativo para el foro regional Servicio 1 1 4,000.00 4,000.00 

Servicio de experto en temas de juventud para el foro regional Servicio 2 1 1.500.00 3,000.00 

TOTAL 65,791.80 

- -- ----_ .. _-
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TERMINOS DE REFERENCIA PARA LA CONTRATACiÓN DE SERVICIOS (1) 

Gerencia Regional de Educación , Cultura y Deporte 
Oficina de la Juventud 

1. DENOMINACiÓN DE LA CONTRATACiÓN: 
Contratación del Servicio de Impresión de diplomas de capacitación para el desarrollo de 
la actividad "Fortaleciendo la participación juvenil en la Región Callao 2020 ' a ejecutarse 
modalidad virtual 

2 . FINALIDAD PÚBLICA: 
Promover el desarrollo de capacidades, habilidades y ac titudes en los estudianles de las 
Instituc iones Educativas de la Región Callao. lo cual se encuentra arllculado con los 
objetivos y las acciones est ratégicas del Plan Estratégico Ins titucional; OEI: Promover el 
desarro llo social en las poblaciones vulnerables; AEI: Desarrollo de capacidades de 
manera adecuada a la población segmentada. 

) 
3. ANTECEDENTES: 

f La Gerencia Regional de Educación, Cultura y Deporte es un Órgano de Linea que llene 
, ..) las funciones específicas en maleria de educación, cultura, ciencia , tecnología, deporte y 
' .. , '"l.// recreación en concordancia con la Ley N° 27867 - Ley Orgánica Gobierno Regionales yel 

_~ Reglamento de Organización y Funciones (ROF), aprobado mediante Ordenanza Regional 
W 000001-2018 del 26 de enero del 20 18. 

En el presente año, la Gerencia Regional de Educación Cultura y Deporte - Oficina de la 
Juventud denlro su plan de trabajo ha programado la actividad: "Fortaleciendo la 
Participación Juvenil en la Región Callao 2020·· con el objetivo de Incrementar la 
participación de la población joven en el desarrollo social, económico , cultural y pOlit ico de 
la Provincia Constitucional del Callao. 

4. OBJETIVO DE LA CONTRATACiÓN: 
La presente contratación tiene por objeto requeri r el servicio de impresión de diplomas de 
capacitación para el desarrollo de la actividad "Fortaleciendo la participación juvenil en la 
Reglón Callao 2020" 
El presente servicio es solicitado por la Oficina de la Juventud de la Gerencia Regional de 
Educación, Cu ltura y Deporte del Gobierno Regional del Callao . 

5. ALCANCES Y DESCRIPCiÓN DEL SERVICIO : 
5.1 El servicio a prestar tiene que brindar la siguiente descripción: 

DESCRIPCiÓN 

Impresión de Diplomas de Capacita ción 
• Cantidad: 128 unidades 

Material: Papel Opalina Usa u opalina tela . 
• Gramaje: 125 gramos 
• Tamaño : A4 (21 cm x 29 7 cm) 
• El diseño será proporcionado por el área usuaria previa coordinaCión 

con el proveedor 

5.2 Recursos a ser provistos por el proveedor: 
El Contratista tendrá que prever los recursos necesarios para la atención oportuna de 
lo soliCitado. 

5.3 Recurso y facilidades a ser provistos por la Entidad : 
La Entidad , ha determinado en recurso en el presente Término de 

, a AGO, 2020 
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5.4 Requerimientos del Proveedor : 
Persona Natural con DN I yl o carné de extranjeria ó Persona Juridica con Registro 
Nacional de Proveedores de bienes yl o servic ios de ser el caso y con RUC vigente en 
estado activo y habido. 

6. PENALIDADES: 
Si EL CONTRATISTA incurre en retraso injustificado en la ejecución de las prestac iones 
objeto del contrato u orden de servicio , LA ENTIDAD le aplica automáticamen te una 
pena lidad por mora por cada día de atraso, de acuerdo con la siguiente fórmula: 

Penal idad Diaria = 

Dónde: 

O.tO x Monto vig",ec:n",te,-__ 

F x Plazo vigente en dias 

F = 0.25 para plazos mayores a sesenta (60) d ías o; 
F = 0.40 para plazos menores o iguales a sesenta (60) dias. 

Tanto el monlo como el plazo se ref ieren, segun corresponda, al contrato u orden de 
servicio vigente o ítem que debió ejecutarse o en caso que estos involucraran obligaciones 
de ejecución periódica , a la prestación parcial que fuera materia de retraso. 

Se considera justificado el retraso, cuando EL CONTRATISTA acredite, de modo 
objetivamente sustentado, que el mayor tiempo transcurrido no le resulta imputable Esta 
calificación del retraso como justificado no da lugar al pago de gastos generales de ningún 
tipo. conforme el articulo 1620 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. 

7. OTRAS OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: 
El Contral ista es responsable directo y absoluto de las actividades que real izara. sea 
directame nte o a través de su persona l. debiendo responder por el servicio brindado. 
Señalar, de ser necesario. otras obligaciones de EL CONTRATISTA, que tengan inc idencia 
directa en la ejecución del servicio. 

8. MEDIDAS DE CONTROL DURANTE LA EJECUCiÓN DEL SERVICIO: 
En función a la naturaleza de los servicios y la necesidad, LA ENTIDAD podrá determinar 
medidas de contro l durante el desarrollo del servicio. Deberán considerarse aspectos 
relativos al desarrollo de las med idas de contro l, para la cual se ind icará con claridad por 
parte del área usuaria de se r el caso. 

9. PLAZO DE EJECUCION 
Las actividades descritas en los presentes términos de referencia, tendrán como plazo 
máx imo de ejecución del servicio de impres ión de diplomas de capacitación Diez (10) días 
calendarios . contab ilizados a partir del dia de noti fi cad a la respectiva Orden de Servicio . 

10. CONFORMIDAD DE LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO: 
La conformidad de la prestación del servic io se regula por lo dispuesto en el articulo 168" 
del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Es tado . La conform idad será remit ida 
mediante un informe y sera emitida por el área usuaria en este caso la Of icina de la 
Juventud la misma que deberá contar con el visto bueno de la Gerencia Regional de 
Eclucación, Cultura y Deporte elel Gobierno Regional elel Ca llao. en un plazo máximo de 
siete (07) d ias de producida la recepC ión. 

De ex ist ir obser/aclones. LA ENTIDAD debe comun icar las mismas a EL CONTRATISTA, 
indicando claramente el sentido de estas, otorgándole un plazo para subsanar no menor de 
dos (02 ) ni mayor de ocho (08) dias , dependiendo de la complej idad. Si pese al ptazo 
OI(lmen,O EL CONTRATISTA no cumpliese a caba lidad con la subsanación. LA ENTIDAD 

:~~;i~~1 ~. ~1~a¡d~ORDEN DE SERVICIO , sin perjuicio de aplicar las penalidades que 
~ el vencim iento del plazo para subsanar. 

'j¡Eoo'9«~t~ 
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Este procedimiento no resulta aplicable cuando los servicios manifiestamente no cumplan 
con las caracteristicas y cond iciones ofrecidas . en cuyo caso LA ENTIDAD no oto rga la 
conformidad, según corresponda. debiendo conSiderarse como no ejecutada la prestación. 
aplicándose las penalidades respectivas. 

11 . RESPONSABILIDAD POR VICIOS OCULTOS: 
El CONTRATISTA es responsable por la calidad ofrecida y por los vicios ocultos de los 
servicios ofertados y entregados. 

12. RESOLUCiÓN DEL CONTRATO U ORDEN DE SERVICIO: 
Cualquiera de las partes puede resolver el contrato u orden de servicio, de conformidad 
con el literal d) del inciso 32.3 de l articulo 32' y art iculo 36° de la Ley de Contrataciones del 
Estado, y el a rt iculo 1640 de su Reglamento. De darse el caso. LA ENTIDAD prOCede(¡3 de 
acuerdo a lo establecido en el articulo 1650 de l Reg lamento de la Ley de Contrataciones 
del Estado. 

13. ANTICORRUPCION 
EL CONTRATISTA declara y garantiza no haber. direcla o indirectamente. olrecido. 
negociado o efectuado, cualquier pago o en general, cualquier beneficio o incentivo ilegal 
el1 relación a la prestación del serviCIO; asimismo, EL CONTRATISTA se obliga a 
conduc irse en todo momento. durante la ejecución del servic io. con honestidad. probidad, 
veracidad e integridad y de no cometer actos ilegales o de corrupción . Finalmente , EL 
CONTRATISTA se compromete a comunicar a las autoridades competentes. de manera 
directa y oportu na. cualquier acto o conducta ilicita o corrupta de la que tuviera 
conocImiento; y adoptar medidas técnicas , org anizativas y/o de personal apropiadas para 
evitar los referidos actos o practicas . 

14. LUGAR DE ENTREGA: 
La entrega de servicios realizados que requieran almacenamiento, estos deberán ingresar 
al Almacén Central del Gobierno Regional del Callao; ubicado en la Av. Elmer Faucell 
N"3970 - Callao. 

15. FORMA DE PAGO: 
Se realizará después de la conformidad del servicio otorgada por el área usuaria. quien 
firmará el acta de conformidad del servicio. la que servirá de sustento para la tram itación 
del pago correspondiente. En ca so de servicios de ejecución periódica podrá indicarse que 
el pago se realizará por cada prestación parcial. 



{JI 
/ 

120 
Gobierno Hegion,l! dl.'J C.llbo 

C~'rC . lli,l R .. -'¡.;io l1.\1 de I d\l(,lci (m l ultu r,l }" I h'pork 

TERMINOS DE REFERENCIA PARA LA CONTRATACION DE SERVICIOS (2) 

Gerencia Reg ional de Educación, Cultura y Deporte 
Oficina de la Juventud 

1. DENOMINACiÓN DE LA CONTRATACION: 

2. 

Conl ratación del Servicio de Impresión de diplomas del Foro Regional para el desarrollo 
de la aclividad "Fortaleciendo la participación juvenil en la Región Callao 2020" a 
ejecutarse modalidad virtual 

FINALIDAD PÚBLICA: 
Promover el desarrollo de capacidades. habilidades y aclitudes en los estudianles de las 
Instituc iones Educativas de la Región Callao , lo cual se encuentra articulado con los 
objetivos y las acciones eslrategicas del Plan Estralegico Instituciona l: OE I: Promover el 
desarrollo social en las poblac iones vu lnerables: AEI: Desarrol lo de capacidades de 
manera adecuada a la población segmentada. 

ANTECEDENTES: 
La Gerencia Regional de Educación, Cultura y Deporte es un Órgano de Linea que tiene 
las funciones específrcas en materia de educación, cultura, ciencia. tecnología. deporte y 
recreación en concordancia con la Ley N' 27867 - Ley Organica Gobierno Regionales y el 
Reglamento de Organización y Funciones (ROF), aprobado mediante OreJenanza Regional 
N"000001-2018 del 26 de enero del 2018. 

En el presenle año, la Gerencia Regional de Educación Cultura y Deporte - Oficina de la 
Juven tud dentro su plan de trabajo ha programado la actiVidad "Fortaleciendo la 
PartiCipación Juvenil en la Región Callao 2020" con el objetivo de Incrementar la 
participación de la población joven en el desarrollo social, económico, cultura l y politico de 
la Provincia Conslltucional del Callao. 

4. OBJETIVO DE LA CONTRATACION: 
La presente cont ratación tiene por objeto reque rir el servicio de impresión de diplornas del 
Foro Regional para el desarrollo de la actividad "Fortaleciendo la pa rt icipación juvenil en la 
Región Callao 2020" 
El presente serviCIO es soliCitado por la OfiCina de la Juventud de la Gerenc ia Regional ele 
Educación, Cultu ra y Deporte del Gobierno Regional del Callao. 

5. ALCANCES Y DESCRIPCION DEL SERVICIO : 
5.1 El servicio a prestar tiene que brindar la siguiente descripción: 

DESCRIPCiÓN 

Impresión de Diplomas del Foro Regional 
Canlldad: 300 unidades 
Material: Papel Opalina lisa u opalina tela . 
Grama]e: 125 gramos 
Tamaño: A4 (2 1 cm x 29.7 cm) 
El diseño sera proporCionado por el Brea usuaria previa coordinación 
con el proveedor 

5.2 Recursos a ser provistos por el proveedor: 
El Contratista tendrá que preveer los recu rsos necesa rios para la atención oportuna de 
lo solicitado. 

5.3 Recurso y facilidades a ser provistos por la Entidad: 
La Entidad, ha determinado en recu rso en el presente Termino de Referencia. 

\,.'tl"IIfICO aut Ú PHi. ' JI OOCVt.Ir"- TO f 5' 
~rc~ ft(l t Oft· DE! c.ow..c~ 
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5.4 Requerimientos del Proveedor: 
Persona Natural con ONI y/o carné de extranjería ó Persona Jurídica con Registro 
Naciona l de Proveedores de bienes y/o servicios de ser el caso y con RUC vigenle en 
estado activo y habido. 

6. PENALIDADES: 
Si EL CONTRATISTA incurre en retraso Injustilicacto en la ejecución de las prestaciones 
objeto del contrato u orden de servicio, LA ENTIDAD le aplica automáticamente una 
penalidad por mora por cada día de atraso, de acuerdo con la siguiente fórmu la: 

Penalidad Diaria = 0.10 x Monto vigente 

F x Plazo vigente en días 

Dónde: 
F = 0.25 para plazos mayores a sesenta (60) días o; 
F = 0.40 para plazos menores o iguales a sesenta (60) días. 

Tanto el monto corno el pla zo se refieren, segun corresponda, a l contrato u orden de 
servicio vigente o ítem que debió ejecutarse o en caso que estos involucraran obligaciones 
de ejecución periódica, a la prestación parcial que fuera materia de ret raso. 

Se considera lustHicado el retraso, cuando EL CONTRATISTA ac redite, de modo 
objetivamente sustentado, que el mayor tiempo transcurrido no le resulta imputable. Esta 
calificación del retraso como justificado no da lugar al pago de gastos generales de ningún 
tipo, conforme el art iculo 162' del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. 

7. OTRAS OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: 
El Contratista es responsable d"ec to y absoluto de las actividades que realizara, sea 
directamente o a través de su personal. debiendo respond er por el servicio brindado. 
Señalar, de ser necesario, otras obligaciones de EL CONTRATISTA, que tengan incidencia 
directa en la ejecución del servicio. 

8. MEDIDAS DE CONTROL DURANTE LA EJECUCiÓN DEL SERVICIO: 
En función a la naturaleza de los se rvicios y la necesidad, LA ENTIDAD podrá determinar 
medidas de control durante el desarrollo del servicio . Deberán considerarse aspectos 
relativos al desarro!Jo de las medidas de con trol, para la cual se indicará con claridad por 
parte del área usuaria de ser el caso . 

9. PLAZO DE EJECUCION 
Las actividades descritas en los presentes términos de referencia, tendrán como pla zo 
máximo de ejecución del servicio ele Impresión de diplomas del Foro Regional Diez (10) 
días calendarios , contabilizados a partir del día de notificada la respectiva Orden de 
Servicio . 

10. CONFORMIDAD DE LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO: 
La conformidad de la pres tación del servicio se regu la por lo dispuesto en el artículo 168<) 
del Reg lamento de la Ley de Contrataciones del Estado, La conformidad será remitida 
mediante un informe y será emitida por el área usuaria 8n este caso la Oficina de la 
Juventud la misma que deberá contar con el visto bueno de la Gerencia Regional de 
Educación, Cultura y Deporte del Gobierno Regional del Callao, en un plazo máximo de 
siete (07) días de producida la recepción. 

De eXisti r observaciones , LA ENTIDAD debe comunicar las mismas a EL CONTRATISTA. 
indicando clara mente el sentido de estas , otorgándole un plazo para subsanar no menor de 
dos (02) ni mayor de ocho (08) dias. dependiendo de la complejidad. Si pese al plazo 

. C' .. ' _r ' .. ,q¡orgado. EL CONTRATISTA no cumpliese a cabalidad con la subsanación. LA ENTIDAD 
" p~.e'de .e,irsolver la ORDEN DE SERVICIO. Sin perjU ICIO de aplicar las penal idades que 
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correspondan. desde el vencHniento del plazo para subsanar. 

Este procedimiento no resulta aplicable cu ando los servicios manifiestamente no curnplan 
con las características y condiciones ofrecidas. en cuyo caso LA ENTIDAD no otorga la 
conformidad. según corresponda. debiendo considerarse como no ejecutada la prestación, 
aplicándose las penalidades respectivas. 

11. RESPONSABILIDAD POR VICIOS OCULTOS: 
El CONTRATISTA es responsable por la calidad of recida y por los vicios ocultos de los 
servicios ofertados y entregados. 

12. RESOLUCiÓN DEL CONTRATO U ORDEN DE SERVICIO: 
Cualquiera de las partes puede resolver el contrato u orden de servicio, de conformidad 
con el literal d) del inciso 32.3 del articulo 32' y art iculo 36' de la ley de Contrataciones del 
Estado, y el articu lo 164' de su Reglamento. De darse el caso, LA ENTIDAD procederá de 
acuerdo a lo establecido en el articulo 165" del Reglamento de ta ley de Contrataciones 

_.. del Estado. 

'j.'}" ¡ '~':, 13 . ANTICORRUPCION 
.' EL CONTRATISTA dectara y garantiza no haber, directa o indirectamente. of recido, 

." ¡ negociado o efectuado, cualquier pago o en general, cualquie r beneficio o incentivo lIegal 
; en relación a la prestación del servicio; asimismo, EL CONTRATISTA se obliga a 

conducirse en todo momento. durante la ejecuc ión del servicio. con honestidad. probidad. 
veracidad e integridad y de no cometer actos ilegales o de corrupción. Finalmente. EL 
CONTRATISTA se compromete a comunicar a las autoridades competentes. de manera 
directa y oportuna, cualquier acto o conducta ilícita o corrupta de la que tuvie ra 
conocimiento: y adoptar medidas técn icas, organizativas y/o de personal apropiadas para 
evitar los referidos actos o prácticas. 

\ 14 . LUGAR DE ENTREGA: 
La entrega de servicios realizados que requieran almacenamiento, estos deberán ingresar 
al Almacén Cen tral del Gobierno Regional del Callao; ub icado en la Av. Elmer Faucett 
W3970 - Callao. 

15. FOR MA DE PAGO: 
Se realizará después de la conformidad elel servicio otorgada por el área usuaria, quien 
firmará el acta de conformidad del servicio. la que servirá de sustento para la tramitac ión 
del pago correspondiente. En caso de servicios de ejecución periódica pOdrá indicarse que 
el pago se real izará por cada prestación parcial. 
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TERMINOS DE REFERENCIA PARA LA CONTRATACiÓN DE SERVICIOS (3) 

Gerencia Regional de Educación, Cultura y Deporte 
Oficina de la Juventud 

1. DENOMINACiÓN DE LA CONTRATACiÓN: 
Conlralación del Servicio de Capacilador, para el desarrollo de la aclividad "Forlaleciendo 
la participación juvenil en la Reglón Callao 2020" a ejecutarse modalidad vlnual 

2. FINALIDAD PÚBLICA : 
Promover el desarrollo de capacidades. habilidades y actitudes en los esludiantes de las 
Instituciones Educativas de la Región Callao, lo cual se encuentra articulado con los 
objetivos y las acciones estratégicas del Plan Estratégico Institucional; OEI: Promover el 
desarrollo social en las poblaciones vulnerables; AEI: Desarrollo de capacidades de 
manera adecuada a la población segmentada. 

3. ANTECEDENTES: 
La Gerencia Regional de Educación. Cultura y Deporte es un Órgano de Linea que tiene 
las lunciones especificas en materia de educación. cultura. ciencia. tecnología. deporte y 
recreación en concordancia con la Ley N' 27867 - Ley Organica Gobierno Regionales yel 
Reglamento de Organización y Funciones (ROF), aprobado mediante Ordenanza Regional 
N' 000001-2018 del 26 de enero del 2018. 

En el presente año. la Gerencia Regional de Educación Cultura y Deporte - Ollclna de la 
Juventud dentro su plan de trabajo ha programado la actividad . "Fortaleciendo la 
Participación Juven il en la Región Callao 2020" con el objetivo de Incrementar la 
participación de la población joven en el desarrollo social. económico. cultural y politico de 
la Provincia Constitucional del Callao. 

4. OBJETIVO DE LA CONTRATACiÓN : 
La presente contratación tiene por objeto requerir el servicio de Capacitador. para el 
desarrollo de la actividad "Fortaleciendo la participación Juvenil en la Región Callao 2020" 
El presente servicio es solicitado por la Oficina de la Juventud de la Gerencia Regional de 
Educación. Cultura y Deporte del Gobierno Regional del Callao . 

5. DESCRIPCiÓN DE LAS ACTIVIDADES DEL SERVICIO: 

5.1. De las Actividades 
1. Facilita las sesiones de capacitación virtual de acuerdo al manual de 

capacitación establecido para la actividad de manera sincrónica yasincrónica. 
2. Modera los foros del cu rso virtual 
3. Realiza una retroalimentación personalizada en el proceso de aprendizaje. 
4. Realiza un acompañamiento personalizado para motivar la participación y 

permanencia de los jóvenes en las actividades. 
5. Apoya la coordinación para el desarrollo del foro regional. 
6. Evalúa el nivel de logro alcanzado por los participantes en las capacitaciones. 
7. Elabora un informe mensual sobre las actividades realizadas corno parte de la 

actividad operativa. 

5.2. Procedimiento : 
EL CONTRATISTA deberá de prever de acuerdo con la naturaleza del serVICIO. 
sus procedimientos o algunas de las actividades previstas para la realizaCión del 
servicio. 

5.3. Plan de Trabajo: 
EL CONTRATISTA tendrá que desarrollar su plan de trabajO correspondiente para 
la atención oportuna de lo soliCitado. sin necesidad de presen tarlo de manera 
¡islca. 

zazo 
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5.4. Recursos para proveer por EL CONTRATISTA: 
EL CONTRATISTA coordinará con LA ENTIDAD los recursos necesarios que 
requ iere para dicha atención y está en la potestad de LA ENTIDAD proveerlos. 

5.5. Recursos y facilidades para proveer por LA ENTIDAD: 
LA ENTtDAD ha determinado los recu rsos y lacilidades. en el presente Términos 
de Referencia. 

5.6. Requisitos de EL CONTRATISTA: 
Persona natural con D.N. I. ylo carné de extranJeria o persona lu ridica, con 
Registro Nacional de Proveedores de servicios y con RUC vigente en estado 
activo y habido. 

5.7. Personal clave: 
Para la prestación del servicio descrito en los presentes térrninos de referencia, se 
requiere de Tres (03) CONTRATISTA que cumpla con los siguientes requ isitos: 

REQUISITOS ACREDITACION 
a) Estud ios: 

Prolesional Titulado. en Educación , Acredi tado. mediante copia simple de 
Trabajador Social, Psicología ylo cualquier documento que señale 
carreras afines. fehacientemente el cumplimiento del 

Curso en capacidades de jóvenes ylo 
requisito solicitado. 

afines . 

b) Experi encia : 

Experiencia en capaci taCión de jóvenes Acreditado. mediante copia simple de 
y/o formación en entidades publicas y/o cualquier documento que señale 
privadas no menor de Tres (03) años en fehacientemente el cumplimiento del 
areas deportivas y/o educativas y/o requisito solicitado. 
actividades similares. 

6. CONFORMIDAD DE LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO: 
La conform idad de la prestación del servicio se regula por lo dispuesto en el art iculo 1680 

del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. La conformidad será remil ida 
mediante un informe y será emitida por el área usuaria en este caso la Oficina de la 
Juventud la rnisma que deberá contar con el visto bueno de la Gerencia Regional de 
Educación. Cultura y Deporte del Gobierno Regiona l del Callao, en un plazo máximo de 
siete (07) dias pos tenor al plazo de los entregables que se Indican en el numeral 10 de los 
presentes término de referencia. 

De existir ObSenJ8Ciones. LA ENTIDAD debe comunicar las mISt118S a EL CONTRATISTA. 
indicando claramente el sentido de estas , otorgándole un plazo para subsanar no menor de 
dos (02) ni mayor de ocho (08) dias. dependiendo de la complejidad. Si pese al plazo 
otorgado. EL CONTRATISTA no cumpliese a cabal idad con la subsanación . LA ENTIDAD 
puede resolver el contrato u orden de servicio, sin perjuiCIO de aplicar las penalidades que 
correspondan , desde el VenClnllento del plazo para subsanar. 

Este procedimiento no resulta aplicable cuando los serVicios manifiestarnente no cumplan 
con las caracterist lcas y condiciones ofrecidas. en cu yo caso LA ENTIDAD no otorga la 
conformidad , según corresponda . debiendo considerarse como no ejecutada la prestac ión , 
apl icándose las penalidarlp-s mspectlvas. 

7. PENALIDADES: 
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Si EL CONTRATI STA incurre en retraso injustif icado en la ejecución de las prestaciones 
objeto del cont rato u orden de servic io, LA ENTIDAD le aplicará automállcamente una 
penalidad por mora por cada día de atraso, de acuerdo con la siguiente fórmula: 

Penalidad Diaria = 
0.10 x Monto vigente 

F x Plazo vigente en días 

Dónde: 
F = 0.25 para plazos mayores a sesenta (60) días o; 
F = 0.40 para plazos menores o Iguales a sesenta (60) días. 

Tanto el monto como el plazo se refieren , según corresponda , a l contrato u orden de 
servicio vigente o ítem que debió ejecutarse o en caso de que estos involucraran 
obligac iones de ejecución periódica, él la prestación parcial que fuera materia de retras o. 

Se considera jusliticado el retraso. cuando EL CONTRATISTA acredite. de modo 
objetivamente sustentado, que el mayor tiempo transcurrido no le resulta imputable. Esta 
calificación del retraso como Justificado no da lugar al pago de gastos generaJes de ningún 

_ '. tipo. conforme el artículo 162" del Reglamento de la Ley de Cont rataciones del Estado. 

, ' 
8/ OTRAS OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: 

EL CONTRATISTA es responsable direclo y absoluto de las actividades que realizará. sea 
directamente o a través de su personal. debiendo responder por el servicIo brindado. 
Señalar , de ser necesano, otras obligaciones de EL CONTRATISTA, que tengan incidencia 
directa en la ejecución del servicio. 

9. MEDIDAS DE CONTROL DURANTE LA EJECUCiÓN DEL SERVICIO : 
En función a la naturaleza de los servicios y la necesidad, LA ENTIDAD podrá determinar 
medidas de control durante el desarrollo del servicio. Deberán considera rse aspectos 
relativos al desarrollo de las medidas de controt, para la cual se indicará con clandad por 
parte del afea usuaria de ser el caso . 

10, PLAZO DE EJECUCiÓN : 
Las actividades descritas en los presentes términos de referencia se ejecutarán a partir del 
día siguiente de notificada la respectiva Orden de Servic io hasta un plazo máximo de 
Ciento Veinte (120) días ca lendarios . 
En et ptazo de ejecución EL CONTRATISTA deberá presentar Cuatro (04) informes de 
actividades realizadas durante el tiempo de ejecución del servicio, de acuerdo con el 
siguiente deta tte: 

PRIMER ENTREGABLE: Se presentará hasta un plazo no mayor a treinta (30) días 
calendario , contados a partir de la not ificación de la orden de servic io. 

SEGUNDO ENTREGABLE : Se presentara hasta un plazo no mayor a sesenta (60) dias 
calendario, contados a partir de la notificación de la orden de servicio. 

TERCER ENTREGABLE : Se presenlará hasta un plazo no mayor a noventa (90) días 
calendario, contados a partir de la not ificación de la orden de servicio. 

CUARTO ENTREGABLE: Se presentará hasta un plazo no mayor a ciento veinte (120) 
días calendario. coniados a partir de la noti1icación de la orden de servicio. 

INFOR MES POR ENTREGAR: 
Para el pago de cada entregable, se presentará un info rme por duplicado que refteje el 
resultado y/o avance de su trabajo. detallando las actividades realizadas. Dicho informe 
debe ser estructurado, medio de información para otro lector, real izado de forma precisa y 
clara , sustentando fehacientemente el cumplimiento de los términos de referencia . 

2020 
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PRIMER INFOR ME: Se presenlará un inlorme de las act ividades del servicio relerente a: 
Servic io de Capacita dar, para el desarrollo de la actividad "Fortaleciendo la part icipación 
luvenil en la Región Callao 2020" para la Gerencia Regional de Educación, Cultura y 
Depone del Gobierno Regional del Callao , que consta de l punto W1 al punto N"7 del 
numeral 5 de los términos de referencia. 
SEGUNDO INFORME: Se presentará un informe de las actividades del servicio re ferente 
a: Servicio de Capacitador, para el desarrollo de la actividad "Fortaleciendo la participación 
juvenil en la Región Callao 2020" para la Gerencia Regional de Educación. Cultura y 
Deporte del Gobierno Regional del Callao , que consta del punto W 1 al punto N°7 del 
numeral 5 de los términos de referenc ia. 
TERCER INFORME: Se presenta rá un informe de las actividades del servicio referente a: 
Servicio de Capacitador, para el desarrollo de la act ividad "Fortaleciendo la participación 
juvenil en la Región Callao 2020" pa ra la Gerencia Regional de Educación, Cultura y 
Deporte del Gobierno Reg ional del Ca llao , que consta del punto N°1 al punto W7 del 
numeral 5 de los térm inos de referencia . 
CUARTO INFORME: Se presentara un informe de las actividades del servicio referente a: 
Servicio de Capacitador, para el desarrollo de la actividad "Fortaleciendo la participación 
juvenil en la Región Callao 2020" para la Gerencia Reg ional de Educación, Cultura y 
Depnrte del Gobierno Regional del Callao . que consta de l punto W1 al punto W7 del 
numeral 5 de los térm inos de referencia. 

11. RESPONSABILIDAD POR VICIOS OCULTOS: 
EL CONTRATISTA es responsab le por la calidad olrecida y por los vicios ocultos de los 
servicios ofertados. 

12. RESOLUCiÓN DE L CONTRATO U ORDEN DE SERVICIO: 
Cualqu iera de las partes puede resolver el contrato u orden de servicio. de conformidad 
con el literal d) del inciso 32.3 del art iculo 32" y articu lo 36 0 de la Ley de Contrataciones 
del Estado, y el articulo 164 0 de su Reglamento. De darse el caso, LA ENTIDAD 
procederá de acuerdo a lo establecido en el articulo 165 0 del Reglamento de la Ley de 
Contrataciones del Estado. 

13. ANTICORRUPCION 
EL CONTRATISTA declara y garantiza no haber, directa o indi rectamente, ofrecido. 
negociado o efectuado. cualquier pago o en general , cualquier beneficio o incentivo ilegal 
en relación a la prestación del servic io: asimismo, EL CONTRATISTA se obliga a 
conducirse en todo momento, durante la ejecución del servicio, con honestidad, probidad, 
veracidad e integridad y de no comete r actos ilegales o de corrupción. Finalmente, EL 
CONTRATISTA se compromete a comun icar a las autoridades competentes , de manera 
directa y oportuna, cualquier acto o conducta ilicita o corrupta de la que tuviera 
conocimien to; y adopta r medidas técn icas . organizativas ylo de persona l apropiadas para 
evitar los referidos actos o practicas . 

14. LUGAR DE EJECUCiÓN DEL SERVICIO: 
El lugar de la prestación de servicio dada la emergencia sanitaria nacional. las actividades 
serán de manera virtual, tal como lo describe el desarrollo de la actividad operativa 
"Fortaleciendo la participación Juven il en la Región Callao 2020". 

15. FORMA DE PAGO : 
Se rea lizará después de la conform idad del servicio otorgada por el área usuaria. qu ien 
firmará el acta de conformidad del servicio, la que servirá de sustento para la tram itación 
del pago correspondiente. En caso de servicios de ejecución periódica pOdrá indicarse que 
el pago se realizará por cada prestac ión parcial. 
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TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA LA CONTRATACION DE SERVICIOS (4) 

Gerenci a Regi onal de Educación , Cultura y Deporte 
Oficina de la Juventud 

1. DENOMINACiÓN DE LA CONTRATACION: 
Conlratación del Servicio de Elaboración de módulos de capacitación modalidad virtual. 
para el desarrollo de la actividad "Fortaleciendo la participación juvend en la Región Cal lao 
2020" a ejecutarse modalidad virtual 

2. FINALIDAD PÚBLICA: 
Promover el desarrollo de capacidades. habilidades y actitudes en los estudiantes de las 
Instituciones Educativas de la Región Callao , lo cual se encuentra articulado con los 
obletivos y las acciones estratégicas del Plan Estratégico Instituc ional: OEI: Promover el 
desarrollo social en las poblaciones vulnerables: AEI: Desarrollo de capacidades de 
manera adecuada a la población segmentada. 

3. ANTECEDENTES: 
La Gerencia Regional de Educación. Cultura y Deporte es un Órgano de Linea que tiene 
las funciones especificas en materia de educación, cultura, ciencia, tecnologia, deporte y 
recreación en concordancia con la Ley N' 27867 - Ley Orgánica Gobierno Regionales y el 
Reglamento de Organización y Funciones (ROF). aprobado mediante Ordenanza Regional 
N'000001-2018 del 26 de enero del 2018. 
En el presenle año. la Gerencia Regional de Educación Cultura y Deporte - Of icina de la 
Juventud dentro su plan de trabajo ha prog ramado la actividad "Forta leciendo la 
Participación Juvenil en la Reglón Callao 2020" con el objetivo de Incrementar la 
participación de la pOb lación joven en el desarrollo social, económico, cultural y politico de 
la Provincia Constitucional del Callao. 

4. OBJETIVO DE LA CONTRATACION : 
La presente contratación tiene por objeto requerir el Servicio de Elaboración de módulos 
de capacitación modalidad Virtual, para el desarrollo de la actividad "Fortaleciendo la 
participación juvenil en la Región Callao 2020" 
El presente servicio es solicitado por la Oficina de la Juventud de la GerenCia Regional de 
Educación. Cultura y Deporte del Gobierno Regional del Callao. 

5. DESCRIPCiÓN DE LAS ACTIVIDADES DEL SERVICIO: 
5.1 . De las Actividades 

1. Diseña un manual de capaci tación Juvenil modalidad virtual, con módulos y un 
diseño instruccional, por cada sesión de capacitación, considerando el 
contexto sociocultural de la Provincia Constituc ional del Callao. 

2. Capacita a los tutores que impartirán los módulos, brinda asistencia al 
desarrollo de las clases, retroalimentación para la mejora continua y realiza 
una evaluación final de los mismos. 

3. Diseño de cartillas informativas amigables sobre participación juvenil. 
asimismo cartillas de experiencias de aprendizaje y otras evidencias de 
trabajo con jóvenes. 

4. Elabora un informe mensual sobre las actividades realizadas como parte de la 
actividad operativa. 

5.2. Procedimiento : 
EL CONTRATISTA deberá de prever de acuerdo con la naturaleza del servicio. 
sus procedimientos o algunas de las actividades previs tas para la realización d 
servicio. 

zozo 



Gobil'r llO Rt.:gion¡¡l del C¡¡ I1.lO 
C~:rl'rlC;,l ]{l'~¡OI1,rI dl' hhlC,ldt'l!l Cu1tur,,)' !k¡mrtl' 

5.3. Plan de Trabajo: 
EL CONTRATISTA te ndrá que desarrollar su plan de Irabajo correspondiente para 
la atención oportuna de lo solicitado . sin necesidad de presentarlo de manera 
física. 

5.4. Recursos para proveer por EL CONTRATISTA: 
EL CONTRATISTA coordinará con LA ENTIDAD los recursos necesarios que 
requiere para dicha atención y está en la potestad de LA ENTIDAD proveerlos. 

5.5. Recursos y facilidades para proveer por LA ENTIDAD: 
LA ENTIDAD ha determinado los recursos y lacilidades. en el presente Términos 
de Referencia . 

5.6. Requisitos de EL CONTRATISTA : 
Persona natura l con D.N.!. y/o carné de extranjería o persona jurídica, con 
Registro Nacional de Proveedores de servicios y con RUC vigente en estado 
activo y habido. 

5.7. Personal clave: 
Para la prestación del servicio descrito en los presentes términos de referencia, se 
requiere de un (01) CONTRATISTA que cumpla con los siguientes requisitos: 

REQUISITOS ACREDITACION 
a) Estudios: 

Profesional Titulado. en Educación, Acreditado, mediante copicJ simple de 
Trabajador Social , Psicologia ylo carreras cualquier documento que señale 
afines. fehac ientemente el cumplimiento del 
Curso en cé'lpacidades de jóvenes y/o afines . requisito solicitado. 
b) Experiencia: 

• De trabajo en temas vinculados con 
adolescencia y juventud. Acreditado, mediante copia simple de 

• Experiencia en capacitación, cualquier documento que señale 
comunicación e incidencia a nivel fehacien temente el cumplimiento del 
comunitario con jóvenes. requisito solicitado. 

· Diseño de materiales educat ivos 
modalidad Virtual 

En entidades públicas y/o privadas no 
menor de (05) años en areas de salud, 
educación , deporte yl o actividades 
similares. 

6. CONFORMIDAD DE LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO: 
La conform idad de la prestación del servicio se regu la por lo dispuesto en el artículo 168'1 
del Reglamento de la Ley de Contratac iones del Estado. La conformidad será remitida 
mediante un informe y sera emitida por el area usuaria en este caso la Oficina de la 
Juventud la misma que debera contar con el visto bueno de la Gerencia Regional de 
Educación. Cultura y Deporte del Gobierno Regional del Callao , en un plazo máximo de 
siete (07) días. posterior al plazo de los entregables que se indican en el numeral 10 de los 
presentes térm ino de referencia . 

De existir observaciones, LA ENTIDAD clebe comun icar las mismas a EL CONTRATISTA , 
indicando claramente el sentido de estas. otorgando le un plazo para subsanar no menor de 
dos (02) ni mayor de ocho (08) días, dependiendo de la compleJidad. Si pese al plazo 
ntnrne,rln. EL CONTRATISTA no cumpliese a cabalidad con la subsanación , LA ENTIDAD 

el contrato u orden de servic io. sin perju icio de ap licar las penal idades que 
n, desde el venCimiento del plazo para subsanar. 
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Este procedimiento no resulta aplicable cuando los servicios manifiestamente no cumplan 
con las caracteristicas y condiciones ofrecidas. en cuyo caso LA ENTIDAD no otorga la 
conformidad . según corresponda , debiendo considerarse como no ejecutada la prestac ión, 
aplicándose las penalidades respectivas. 

7. PENALIDADES: 
Si EL CONTRATISTA incurre en ret raso injustificado en la ejecución de las prestaciones 
objeto del contrato u orden de servicio. LA ENTIDAD le aplicará automáticamente una 
penalidad por mora por cada dia de atraso. de acuerdo con la siguiente fórmula : 

Penalidad Diana; 
0.10 x Monto vigente 

F x Plazo vigente en dias 

Dónde: 
F = 0.25 para plazos mayores a sesenta (60) dias o: 
F = 0.40 para plazos menores o iguales a sesenta (60) dias. 

Tanto el monto como el plazo se relleren, según corresponda, al contrato u orden de 
se rvicio vigente o ítem que debió ejecutarse o en caso de que estos involucraran 
obligaciones de ejecución periódica , a la prestación parcial que luera matena de retraso. 

Se considera justilicado el retraso, cuando EL CONTRATISTA acredite. de modo 
objetivamente sustentado, que el mayor tiempo transcurrido no le resulta imputable . Esta 
cali l lcación del retraso como ¡ustilicado no da lugar al pago de gastos generales de ningún 
tipo, conforme el articulo 1620 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. 

8. OTRAS OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA : 
EL CONTRATISTA es responsable directo y absoluto de las actividades que realizará, sea 
directamente o a través de su personal, debiendo responder por el servicio brindado. 
Señalar, de ser necesario. otras obligaCiones de EL CONTRATISTA, que tengan incidencia 
directa en la ejecución del servicio. 

9. MEDIDAS DE CONTROL DURANTE LA EJECUCiÓN DEL SERVICIO: 
En función a la naturaleza de los servicios y la necesidad, LA ENTIDAD podrá deternllnar 
medidas de control durante el desarrol lo del servicio . Deberán considerarse aspectos 
relativos al desarrollo de las medidas de control. para la cual se indicará con claridad por 
parte del área usuaria de ser el caso. 

10. PLAZO DE EJECUCiÓN : 
Las actividades descritas en los presentes términos de referencia se ejecutarán a partir del 
dia siguiente de notificada la respectiva Orden de Servicio hasta un plazo máximo de 
Ciento Veinte (120) días calendarios. 

En el plazo de ejecución EL CONTRATISTA deberá presentar Cuatro (04) inlormes de 
actividades realizadas durante el tiempo de ejecución del servicio, de acuerdo con el 
siguiente detalle: 

PRIMER ENTREGABLE : Se presentará hasta un plazo no mayor a treinta (30) dias 
calendario. contados a partir de la notificación de la orden de servicio. 

SEGUNDO ENTREGABLE : Se presenlará hasta un plazo no mayor a sesenta (60) dias 
calendario. contados a partir de la notificación de la orden de servicio. 

TERCER ENTREGABLE : Se presentará hasta un plazo no mayor a noventa (90) d ' s 
calendario, contados a partir de la notificación de la orden de servicio. g~~~~Uí ~'Al. H. ~~ 
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CUARTO ENTREGABLE: Se presenla ra hasla un plazo no mayor a clenlo veinle (t20) 
dias calendario. contados a partir de la notificación de la orden de servicio. 
INFORMES POR ENTREGAR: 
Para el pago de cada enlregable, se presenlará un info rme por duplicado que refleje el 
resullaelo y/o avance de su Irabajo, detallando las actividades realizadas. Dicho informe 
debe ser est ructurado, medio de Información para otro lector. realizado de lorma precisa y 
clara. sustentando fehacien temente el cumplimiento de los términos de referencia. 

PRIMER INFORME: Se presentará un informe de las actividades del serviCIO referente a: 
Servicio de Elaboración de módulos de capacitación modalidad virtual. para el desarrollo de 
la actividad "Fortaleciendo la participación juvenil en la Región Callao 2020" para la 
Gerencia Regional de Educación. Cultura y Deporte del Gobierno Regional del Callao. que 
consta del punto N° 1 al punto N"4 del numeral 5 de los terminos de referencia. 
SEGUNDO INFORME: Se presentará un informe de las actividades del servicio referente 
a: Servicio de Elaboración de módulos de capacitación modalidad virtual. para el desarrollo 
de la actividad "Fortaleciendo la participación juvenil en la Región Callao 2020" para la 
Gerencia Regional de Educación. Cultura y Deporte del Gobierno Reg ional del Callao. que 
consta del punto N°1 al punto W4 elel numeral 5 ele los terminos de referencia. 
TERCER INFORME : Se presen tará un informe de las actividades del servicio referente a: 
Servicio de Elaboración de módulos de capacitación moda lidad virtual. para el desarrollo de 
la actividad "Fortaleciendo la participación Juvenil en la Región Callao 2020" para la 
Gerencia Regional de Educación, Cu ltu ra y Deporte del Gobierno Regional del Callao, que 
consta del punto W 1 al punto W4 del numeral 5 de los términos de re ferencia. 
CUARTO INFORME: Se presentará un informe de las actividades del se rvicio referente a: 
Servicio de Elaboración de módulos de capacitación modalidad virtual, para el desarrollo de 
la actividad "Fortaleciendo la participación juvenil en la Región Callao 2020" para la 
Gerencia Regional de Educación , Cultura y Deporte del Gobierno Regional del Callao. que 
consta del punto W 1 al punto N' 4 del numeral 5 de los términos de referencia. 

11 . RESPONSABILIDAD POR VICIOS OCULTOS: 
EL CONTRATISTA es responsable por la calidad ofrecida y por los Vicios ocultos de los 
servicios ofertados. 

12. RESOLUCiÓN DEL CONTRATO U ORDEN DE SERVICIO: 
Cualquiera de las partes puede resolve r el contrato u orden de serviCIO, de conformidad 
con el literal d) del inciso 32.3 del articulo 32' y articulo 36' de la Ley de Contrataciones 
del Estado. y el articulo 164' de su Reglamento. De darse el caso. LA ENTIDAD 
procederá de acuerdo a lo establecido en el articulo 165' del Reg lamento de la Ley de 
Contrataciones del Estado. 

13. ANTICORRUPCION 
EL CONTRATISTA declara y garantiza no haber. directa o indirectamente. ofrecido. 
negociado o efectuado. cualquier pago o en general. cualquie r beneficio o incentivo ilegal 
en relación a la prestación del servicio: asimismo. EL CONTRATISTA se obl iga a 
conducirse en todo momento. durante la ejecución del servicio. con honestidad. probidad. 
veraCidad e integridad y de no corneler actos ilega les o de corrupción. Finalmente. EL 
CONTRATISTA se compromete a comunicar a las autoridades competentes, de manera 
directa y oportuna, cualquier acto o conducta ilícita o corrupta de la que tuviera 
conOCimiento; y adoptar medidas técnicas, organizativas y/o de personal apropiadas para 
eVitar los referidos actos o prácticas. 

14. LUGAR DE EJECUCiÓN DEL SERVICIO : 
El lugar de la prestación de servicio dada la emergencia sanita ria nacional. las actividades 
serán de manera vi rtual. tal como lo describe el desarrollo de la actividad operativa 
"¡:;O(talecieod o la partici pación Juvenil en la Reg ión Ca llao 2020". Y la presen tación de 

,. entregables será en la Villa Depo rt iva Regional en el espacio asignado parél la 
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Oficina ele la Juventud de la Gerencia Regional de Educación. Culiura y Deporte del 
Gobie rno Regional del Callao la misma que se encuentra ubicado en la Av. Guardia 
Chalaca SIN. a la aliura de la Cdra. 22, Bellavista - Callao. 

15. FORMA DE PAGO: 
Se realizará después eJe la conformidad del servicio otorgada por el área usuaria. quien 
firmará el acta de conformidad del servicio, la que se rvirá de sustento para la tramitación 
del pago correspondiente. En caso de servicios de ejecución periódica podrá Indicarse que 
el pago se realizará por cada prestación parcial 
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TERMINOS DE REFERENCIA PARA LA CONTRATACiÓN DE SERVICIOS (5) 

Gerencia Regional de Educación , Cultura y Deporte 
Oficina de la Juventud 

,. DENOMINACiÓN DE LA CONTRATACiÓN: 
Contratación del Servicio de Elaboración de material educativo para el Foro Regional , para 
el desarrollo de la actividad "Fortaleciendo la part icipación juvenil en la Región Callao 
2020" a elecutarse modalidad virtual 

2. FINALIDAD PÚBLICA: 
Promover el desarrollo de capacidades. habilidades y aclitudes en los estudiantes de las 
Inst ituciones Ectucativas de la Región Callao, lo cual se encuentra articulado con los 
objetivos y las acciones estra tégicas del Plan Estratégico Institucional; OEI: Promover el 
desarrollo SOCial en las poblaciones vulnerables; AEI: Desarrollo de capacidades de 
manera adecuada a la población segmentada. 

3. ANTECEDENTES: 
La Gerencia Regional de Educación, Cultura y Deporte es un Órgano de Línea que tiene 
las funciones específicas en materia de educación, cultura , ciencia. tecnología, deporte y 
recreación en concordancia con la Ley W27867 - Ley Orgánica Gobierno Regionales y el 
Reglamento de Organización y Funciones (ROF). aprobado mediante Ordenanza Regional 
W000001·2018 del 26 de enero de12018. 

En el presente año, la Gerencia Regional de Educación Cultura y Deporte· Oficina de la 
Juventud dentro su plan de trabajo ha programado la actividad: "Fortaleciendo la 
Participación Juvenil en la Región Callao 2020" con el objetivo de Incrementar la 
participación de la población joven en el desarrollo social, económico, cultu ral y político de 
la Provincia Constitucional del Callao. 

4, OBJETIVO DE LA CONTRATACiÓN : 
La presente contratación tiene po r objeto requerir el Servicio de Elaboración de material 
educativo para el Foro Regional, para el desarrollo de la actividad "Fortaleciendo la 
partic ipación Juvenil en la Región Callao 2020" 
El presente servicio es solicitado por la Oficina de la Juventud de la Gerencia Regional de 
Educación, Cu ltura y Deporte del Gobierno Regional del Callao. 

5. DESCRIPCiÓN DE LAS ACTIVIDADES DEL SER ViCtO: 
5.' . De tas Actividades 

1. Elaboración de carpeta vi rt ual del Foro Regional Virtual 
2. Cartilla informativa virtual, sobre temas de prolagonismo Juven il yemprendirnientos 
3, Cartilla informativa virtual sobre identidad y juventud 
4. Elaboración de videos con conten idos de prevención de comportamientos de riesgo 

social y consumo de drogas en el callao 
5. Elaboración de boletin amigable sobre Foro Reg ional Virtual 

5.2 , Procedimiento : 
EL CONTRATISTA deberá de prever de acuerdo con la naturaleza del servic io. 
sus procedimientos o algunas de las actividades previstas para la realización del 
servicio. 

5.3. Plan de Trabajo: 
EL CONTRATISTA tendrá que desarrollar su plan de trabajo correspondiente para 
la atención oportuna de lo sol icitado. sin necesidad de presentarlo de manera 
fís ica. 

....•. ........ LOS G6ÑZAlES"ROSAS' 
JO DATARH) ALTE[RN8LL.AD 
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5.4. Recursos para proveer por EL CONTRATISTA: 
EL CONTR ATISTA coordinará con LA ENTIDAD los recu rsos necesarios que 
requiere para dicha atención y está en la potestad de LA ENTID AD proveerlos. 

5.5. Recursos y facilidades para proveer por LA ENTIDAD: 
LA ENTIDAD ha determinado los recursos y facilidades . en el presen te Términos 
de Refe rencia . 

5.6. Requis itos de EL CONTRATISTA: 
Persona natuml con D.N.I. y/o carné de extranje ría o persona juríd ica. con 
Registro Nacional de Proveedores de servicios y con RUC vigente en estado 
ac tivo y habido. 

5.7. Personal clave : 
Para la prestación del servicio descrito en los presentes términos de referencia . se 
requiere de un (01) CONTRATISTA que cumpla con los siguien tes requ isitos : 

REQUIStTOS ACR EDITACION 
a)Éstudios : 

Profesional Titulado, de ciencias de la Acreditado. mediante copia simple de 
comunicación, psicolog ia, educación ylo cualqu ier documento que señale 
afines. fehacientemente el cumplimiento del 

requisi to solicitado. 

b) Experiencia: 

• De tral)ajo en temas vinculados Acredi tado. mediante COpi8 simple de 
con adolescencia y juventud. cU3Jquier documento que señale 

• Experiencia en capacitación, fehacientemente el cumplim iento del 
comunicación e incidencia a nivel requisito solici tado. 
cornunitario con jóvenes. 

· Diseño de maleriales educativos 
modalidad vi rtual 

En entidades públicas ylo privadas no 
menor de (04) años en areas de salud. 
educaclon. deporte y/o actividades 
similares. 

6. CONFORMIDAD DE LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO: 
La conformidad de la prestación de l servicio se regula por lo dispuesto en el artículo 1680 

del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. La conformidad será remitida 
mediante un informe y sera emitida por el área usuaria en este caso la Of icina de la 
Juven tud la misma que deberá contar con el visto bueno de la Gerenc ia Regiona l de 
Educación, Cul tura y Depo rte del Gobierno Reg ional del Callao, en un plazo máximo de 
siete (07) días posterior al plazo de los entregables que se indican en el numeral 10 de los 
presentes término de referencia. 

De existir obse rvaciones. LA ENTIDAD debe comumcar las mismas a EL CONTRATISTA. 
indicando claramente el sentido de es tas . otorgándole un plazo para subsanar no menor de 
dos (02) ni mayor de ocho (08) días. dependiendo de la complejidad. SI pese al plazo 
otorgado, EL CONTRATISTA no cumpliese a cabalidad con la subsanación, LA ENTtDAD 
puede resolver el contrato u orden de servicio. sin perjuicio de aplicar las penalidades que 
correspondan, desde el vencimiento del plazo para subsanar. 

Este procedimiento no resulta apl icable cuando los servicios manifiestamente no cumplan 
.con las carC!cteristicas Y condiCiones ofrecidas. en cuyo caso LA ENTIDAD no otorga la 

ES 
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conformidad. según corresponda. debiendo considerarse como no ejecutada la prestación , 
aplicándose las penalidades respectivas. 

7. PENALIDADES : 
Si EL CONTRATISTA incurre en retraso injustillcado en la ejecución de las prestaciones 
objeto del contrato u orden de servicio, LA ENTIDAD le aplicará automáticamente una 
penalidad por mora por cada dia de atraso, de acuerdo con la siguiente lórmula: 

Penalidad Diaria = 
O. t O x Monto vigente 

F x Plazo vigente en d ias 

Dónde: 
F = 0.25 para plazos mayores a sesenta (60) d ias o: 
F = 0.40 para plazos menores ° iguales a sesenta (60) d ias. 

j 
.. \./') ···c·;. t' , 

T anta el monto como el plazo se refieren, según corresponda, al cont rato u orden de 
servicio vigente o ítem que debió ejecutarse o en caso de que estos involucraran 
obligaciones de ej ecución periódica, a la prestación parcia l que fue ra materia de retraso. 

Se considera justificado el retraso. cuando EL CONTRATISTA ac redi te, de modo 
objetivamente sustentado. que el mayor tiempo transcu rrido no le resulta imputable. Esta 
calificaCión del retraso como justificado no da lugar al pago de gastos generales de ningun 
tipo, conforme el art iculo 162' del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. 

8. OTRAS OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: 
EL CONTRATISTA es responsable directo y absoluto de las activ idades que realizará. sea 
directamente o a través de su personal, debiendo responder por el servicIo brindado. 
Señalar, de ser necesario, otras obligaciones de EL CONTRATfSTA. que tengan InCidenCia 
directa en la ejecución del se rvicio . 

9. MEDIDAS DE CONTROL DURANTE LA EJECUCiÓN DEL SERVICfO: 
En función a la naturaleza de los servicios y la necesidad. LA ENTIDAD pod rá determinar 
medidas de control durante el desarrollo del servicio. Deberán cons iderarse aspectos 
re lativos al desarrollo de las medidas de control, para la cual se indicará con claridad por 
parte del área usuaria de ser el caso. 

10. PLAZO DE EJECUCiÓN : 
Las actlvidades descritas en los presentes términos de referenCia se ejecutaran a partir del 
dia siguiente de notificada la respectrva Orden de Servicio hasta un plazo máx imo de 
Treinta (30) días calendarios . 

En el plazo de ejecución EL CONTRATISTA deberá presentar Uno (01) informe de 
actiVidades realizadas durante el tiempo de ejecución del servicio. de acuerdo con el 
siguiente deta lle: 

PRIMER ENTREGABLE: Se presentará hasta un plazo no mayor a treinta (30) d ias 
calendario y no menor de veinte (20) días calendario, contados a part ir de la notificación de 
la orden de servicio. 

INFORMES POR ENTREGAR: 
Para el pago de cada entregable, se presentará un inlorme por duplicado que rellele el 
res ultado ylo avance de su trabajo , detallando las actividades realizadas . Dicho inlorrne 
debe ser estructurado. medio de información para otro lector, realizado de forma precisa y 
cla ra, sustentando fellacientemente el cumplimiento de los términos de referencia . 

PRI MER INFOR ME: Se presentara un informe de las actividades del servicio referente a: 
Servicio de Elaboración de material educativo para el Foro Regional. pB'llf"'U. ooc=~ 

CU~IA "1"11 
fH.G40N ~ 
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la aclivided "Fonaleciendo la participación juvenil en la Región Callao 2020" para la 
Gerencia Regional de Educación. Cultura y Depone del Gobierno Regional del Callao. que 
consla del punto N' l al punto W5 del numeral 5 de los términos de relerencia . 

11. RE SPONSABILIDAD POR VICIOS OCULTOS: 
EL CONTRATISTA es responsable por la cal idad ofrecida y por los vicios ocultos de los 
servicios ofertados. 

12. RESOLUCiÓN DEL CONTRATO U ORDEN DE SERVICIO: 
Cua lquiera de las panes puede resolver el contrato u orden de servicio. de conformidad 
con el literal d) del inciso 32.3 del articulo 32° y articulo 360 de la Ley de Contrataciones 
del Estado. y el aniculo 164 0 de su Reglamento. De darse el caso. LA ENTIDAD 
procederá de acuerdo a lo establecido en el aniculo 165' del Reglamento de la Ley de 
Cont rataciones del Estado. 

13. ANTICORRUPCION 
EL CONTRATISTA declara y garantiza no haber. directa o Indirectamente , ofrecido. 
negociado o efectuado, cualquier pago o en general , cualquier beneficio o incentivo ilega! 
en relación a la prestación del se rvicio; asimismo, EL CONTRATISTA se obliga a 
conducirse en todo momento. durante la ejecución del servicio. con honestidad . probidad, 
veracidad e integridad y de no cometer actos ilega les o de corrupción. Finalmente . EL 
CONTRATISTA se compromete a comunicar a las autoridades competentes, de manera 
directa y oportuna . cualquier acto o conducla ilícita o corrupta de la que tuviera 
conocimiento: y adopt~H medidas técn icas. organizativas y/o de personal apropiadas para 
evitar los referidos actos o prácticas. 

14. LUGAR DE EJECUCiÓ N DEL SERVICIO: 
El lugar de la prestación de servicio dada la emergencia sanitaria nacional, las actividades 
serán de manera virtual, tal como lo describe el desarrollo de la actividad operativa 
"Fortaleciendo la participación juvenil en la Región Callao 2020" Y la presentación de 
materiales entregables será en la Villa Deportiva Regional en el espacio asignado para la 
Olicina de la Juventud de la Gerencia Regional de Educación. Cu ltura y Deporte del 
Gobierno Regional del Callao la misma que se encuentra ubicado en la Av. Guardia 
Chalaca SIN. a la altura de la Cdra. 22, Bellavista - Callao 

15. FORMA DE PAGO: 
Se realizará después de la conformidad del servicio otorgada por el área usuaria, quien 
firmará el acta de conformidad del servicio. la que servirá de sustento para la tramitación 
del pago correspondiente. En caso de servicios de ejecución periódica pOdrá indicarse que 
el pago se realizará por cada prestación parcia l 
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TERMINOS DE REFERENC IA PARA LA CONTRATACiÓN DE SER VI CIOS (6) 

Gerencia Regiona l de Educación, Cultura y Deporte 
Ofic ina de la Juventud 

1. DENOMINACiÓN DE LA CONTRATACiÓN : 

2. 

4. 

Contratación del Servicio de Experto en temas de juventud para el Foro Regional. para el 
desarrollo de la actividad "Fortaleciendo la participación juvenil en la Región Callao 2020" 
a ejecutarse modalidad virtual 

FINALIDAD PÚBLICA : 
Promover el desarrollo de capacidades, habilidades y actltucles en los estudiantes de las 
Instituciones Educativas de la Región Callao, lo cual se encuent ra articulado con los 
objetivos y las acciones estratégicas del Plan Estratégico Institucional ; OEI: Promover el 
desarrollo social en las poblaciones vulnerables; AEI: Desarrollo de capacidades de 
manera adecuada a la población segmentada. 

ANTECEDENTES : 
La Gerencia Regional de Educación. Cultura y Deporte es un árgano de Linea que tiene 
las funciones especificas en ma teria de educación, cultura. ciencia, tecnología, deporte y 
rec reación en concordancia con la Ley W27867 - Ley Orgánica Gobierno Regionales y el 
Reglamento de Organización y Funciones (RO F). aprobado mediante Ordenanza Reg ional 
WOOOOOI·2018 del 26 de enero del 2018. 

En el presente año. la Gerencia Regional de Educación Cultu ra y Deporte · Oficina de la 
Juventud dentro su plan de trabajo ha programado la actividad : "Fortaleciendo la 
PartiCipación Juvenil en la Región Callao 2020" con el objetivo de Incrementar la 
participación de la pob lación joven en el desarrollo social. económico. cultu ral y politico de 
la ProvinCia Constitucional del Callao . 

OBJETIVO DE LA CONTRATACiÓN : 
La presente cont ra tación tiene por Obje to requerir el Servicio de Experto en temas de 
juventud para el Foro Regional para el desarrollo de la actividad "Fortaleciendo la 
participación juvenil en la Región Callao 2020" 
El presente servicio es solicitado por la Oficina de la Juventud de la Gerencia Regiona l de 
Educación. Cultura y Deporte del Gobierno Regional del Callao. 

5. DESCRIPCiÓN DE LAS ACTIVIDADES DEL SERVICIO: 
5.1. De las Acti v idades 

l. Elabora plan de trabajo para evento "Foro Reg ional". consignando actividades 
antes. durante y después. 

2. Brinda conferencia en el Foro Regional sobre Protagonismo Juveml. 
3. Coordina con inslltuciones públicas y privadas para la real ización del foro. de 

la mano con los jóvenes. 
4. Organiza la ejecución de los eventos. 
5. Sistematiza información del Foro Regional y elabora una propuesta del Plan 

Regional de Juventudes sobre la base de información recopilada 
6. Elabora un inform e sobre las actividades realizadas en el marco del Foro 

Regional. 

5.2. Procedimiento: 
EL CONTRATISTA deberá de prever de acuerdo con la naturaleza del serVicio. 
sus procedimientos o algunas de las actividades previstas pará,..I~,.,~~¡~'tfJ iB.f) ., .. ~Il OOCuM.EN TOl~ 
servicio. é OPLA lOH IGlNALDH Go()6l(AMO 
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5.3 . Plan de Trabajo: 
EL CONTR ATISTA tendrá que desarrollar su plan de Irabajo correspondienle para 
la atenc ión oportuna de lo solicitado , sin necesidad de presentarlo de manera 
fís ica . 

5.4 . Recursos para proveer por EL CONTRATISTA: 
EL CONTRATISTA coordinara con LA ENTIDAD los recursos necesarios que 
requiere para diclla atención y esla en la potestad de LA ENTIDAD proveerlos. 

5.5. Recursos y facilidades para proveer por LA ENTIDAD: 
LA ENTIDAD ha deterrn inado los recursos y facilidades, en el presente Términos 
de Relerencia. 

5.6. Requisitos de EL CONTRATtSTA: 
Persona natural con D.N. I. y/o carné de extranjería o persona juríd ica, con 
Registro Nacional de Proveedores de servicios y con RUC vigente en estado 
activo y habido. 

5.7. Personat clave: 
Para la prestación del servicio descrito en los presentes térm inos de referencia. se 
requiere de dos (02 ) CONTRATISTA que curnpla con los sigu ientes requisitos: 

REQUISITOS ACREDITACION 

a) Estudios: 

Profesional Ti tulado. de Ciencias de la Acreditado, mediante copia simple de 
comunicación, psicología , educación y/o cualquier documento que señale 
afines. con estudios de posgrado en fehacientemente el cumplimiento del 
temáticas relacionados a juventudes II requisito solicitado. 
otros similares 

b) Experie ncia: 

• De trebajo en temas vinculados 
con adolescencia y Juventud. Acreditado, mediante copia simple de 

• Experiencia en capacitaCión . cualquier documento que señale 

conferencias. semina ri os sobre fehaCientemente el cumplimiento del 
tematlca de juventudes requisito solicitado. 

En entidades públicas y/o privadas no 
menor de (05 ) años en áreas de salud. 
educación. deporte y/o act ividf'ldes 
similares. 

6 . CONFORMIDAD DE LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO: 
La conformidad de la prestación del servic io se regula por lo dispuesto en el artículo 168 : 
del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. La conformidad será remitida 
mediante un informe y será emitida por el área usuaria en este caso la Oficina de la 
Ju ventud la misma que deberá contar con el visto bueno de la Gerencia Reg ional de 
Educación. Cullura y Deporte del Gobierno Regional del Callao. en un plazo maxlmo de 
siete (07) días posterior al plazo de los enlregables que se indican en el numeral 10 de los 
presentes termino de referencia. 

De existir observaciones. LA ENTIDAD debe comunicar las mismas a EL CONTRATISTA. 
indicando claramente el sentido de estas. otorgándole un plazo para subsanar no menor de 
dos (02) ni mayor de OCll0 (08) dias. dependiendo ele la complejidad . Si pese al plazo 
otorgado. EL CONTRATISTA no cumpliese a cabalidad con la subsanación. LA ENTIDAD 
puede resolver el contrato u orden de serVICIO. sin perjuiCIO de aplicar las penalidades que 
tfW:~. desde el vencimiento del plazo para subsanar. 

ói;/Gl>j01)¡Si$iGoN~·'''··l~liS''iiOS¡;;;· 
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Este procedimiento no resulta aplicable cuando los se rv icios maniliestamente no cumplan 
con las caracteris tlcas y condiciones ofrecidas, en cuyo caso LA ENTIDAD no otorga la 
conformidad. según corresponda . debiendo considerarse como no ejeculada la prestación . 
aplicándose las penalidades respectivas. 

7. PENALIDADES: 
Si EL CONTRATISTA incurre en ret raso injustificado en la ejecución de las prestaciones 
objeto del contrato u orden de servicio , LA ENTIDAD le aplicará automáticamente una 
penalidad por mora por cada dla de atraso. de acuerdo con la siguiente fórmula : 

Penalidad Diaria = 
0.10 x Monto vigente 

F x Plazo vi gen le en d ias 

Dónde: 
F = 0.25 para plazos mayores a sesenta (60) dias o; 
F = DAD para plazos menores o Iguales a sesenta (60) dias. 

Tanto el monto como el plazo se refieren, según corresponda, al contrato u ord en de 
serviCIO vigente o ítem que debió ejecutarse o en caso de que estos involucraran 
obl igaciones de ejecución periód ica. a la prestación parcial que íuera materia de retraso. 

Se conSidera justificado el retraso . cuando EL CONTRATISTA acredite, de modo 
objetivamente sustentado, que el mayor tiempo transcurrido no te resulta imputable. Esta 
cal if icación det retraso como Just if icado no da lugar al pago de gastos generales de ningún 
tipo, conforme el articulo 1620 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. 

8. OTRAS OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: 
EL CONTRATISTA es responsabte directo y absotuto de las actividades que reatlzará, sea 
directarnente o a través de su persona!. debiendo responder por el serVicio brindado. 
Seña lar, de ser necesario . otras obligaciones de EL CONTRATISTA, que tengan inC idencia 
directa en la ejecución del servicio. 

9. MEDIDAS DE CONTROL DURANTE LA EJECUCiÓN DEL SERVICIO : 
En func ión a la naturaleza de los seNicios y la necesidad, LA ENTIDAD podrá delermlnar 
medidas de control durante el desarrollo del servicio. Deberán considerarse aspectos 
relativos al desarrollo de las medidas de control, para la cual se indicará con claridad por 
parte del área usuaria de ser el caso. 

10. PLAZO DE EJECUCiÓN : 
Las actividades deSCritas en los presentes términos de referencia se ejecuta rán a partir del 
día siguiente de notificada la respectiva Orden de Servicio has!a un plazo máximo de 
Treinta (30) dias calendarios. 

En el plazo de ejecución EL CONTRATISTA deberá presentar Uno (01 ) informe ele 
actividades realizadas durante el tiempo de ejecución del serviCIO. de acuerdo con el 
siguiente detal le: 

PRIMER ENTREGABLE: Se presentara hasta un plazo no mayor a Irelnta (30) dias 
calendario y no menor de ve inte (20) dias ca lendario . contados a partir de la notif icaCión de 
la orden de serVicio. 

INFORMES POR ENTREGAR : 
Para el pago de cada entregable, se presentará un informe por dup licado que rel leje el 
resultado y/o avance de su trabajo. delallando las actiVidades realizadas. Dicho Inlorme 
debe ser estructurado. medio de información para otro lector, real izado de forma precisa y 
clara. susten tando fehacientemente el cumplimiento de los terminos de referenCIa. 
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PRIMER INFOR ME: Se presentara un i"lorme de las actividades del servicIo relerente a: 
Servicio de Experto en temas de juventud para el Foro Regional. para el desarrollo de la 
actividad "Fortaleciendo la participación luvenil en la Región Callao 2020" pma la Gerencia 
Regional de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno Regiona l del Cal lao. que consta del 
punto N"1 al punto N 6 del numeral 5 de los términos de referencia. 

11 . RESPONSABILIDAD POR VICIOS OCULTOS: 
EL CONTRATISTA es responsable por la calidad ofrecida y por los VICIOS ocultos de los 
servicios ofertados. 

12. RESOLUCiÓN DEL CONTRATO U ORDEN DE SERVICIO: 
Cualquiera de las partes puede resotver el cont rato u orden de servicio , de conform iclad 
con el literal d) del inciso 32.3 del articulo 32° y articulo 36' de la Ley de Contrataciones 
del Estado, y el articulo 164' de su Reglamento. De darse el caso, LA ENTIDAD 
procederá de acuerdo a lo establecido en el articulo 165" liel Reglamento de la Ley de 
Contralaciones del Estado. 

13. ANTICORRUPCION 
EL CONTRATISTA declara y garant iza no haber, dlfecta o indirectamente, ofrecido. 
negociado o electuado, cualquier pago o en genera l. cualquier benelicio o incentivo Ilegal 
en relación a la prestación de l servicio : asimismo, EL CONTRATISTA se obliga a 
conducirse en todo momento, durante la ejecución del servicio, con honest idad. probidad. 
veracidad e integridad y de no cometer actos Ilegales o de co rrupción. Finalmente, EL 
CONTRATISTA se compromete a comunicar a las autoridades competentes. de manera 
directa y oportuna, cualquier acto o conducta ilicita o corrupta de la que tuviera 
conocimiento; y adoptar medidas técnicas, organizativas y/o de personal apropiadas paía 
evitar los referidos actos o prácticas . 

14. LUGAR DE EJECUCiÓN DEL SERVICIO: 
El lugar de la prestación de servicio dada la emergencia sanitaria nacional. las actividades 
serán de manera virtual. tal como lo describe el desarrollo de la actividad operativa 
"Fortaleciendo la participación juvenil en la Reglón Callao 2020" 

15. FORMA DE PAGO: 
Se rea lizará después de la conformidad del servic io otorgada por el área usuaria, qu ien 
firmará el acta de conformidad de! servicio. la que servirá de sustento para la tramitación 
del pago correspondiente. En caso de servic ios de ejecución periódica podra indicarse que 
el pago se realizara por cada prestación parcial. 




